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0racio de lasesiondel 25 de Febrero de 1880 
nwgiDBNCIA. D E L E X C M O . SEÑOR MARQUÉS 

PR D E B A R Z A N A L L A N A . 

Abierta la sesión á las tres, fué leida y 
0i0ada el acta de la anterior. 

a^e leyó para su votación definitiva el 
-oyecto de ley de incompatibilidades; ha

biéndose pedido que la votación fuese no
minal, se procedió á ella. 

Resaltó aprobado el proyecto .por 133 
votos contra 37. 

El Sr. PA.VIA (D. Francisco) pide ex
plicaciones sobre el suceso desgraciado Zurrido ayer en la real Casa de Campo. 

El señor ministro de FOMENTO refie
re lo ocurrido, que es sólo un accidente 
casual. 

El señor ministro de la GrUEREA. con
testa á las preguntas dirigidas ayer por él. 
general Martínez Campos. 

Dice que el comunicado en cuest ión es 
una petición hecha á las Cortes en uso del 
derecho que la Const i tución concede; pe
ro que, sin embargo, ha manifestado en 
la forma conveniente al cap i t án general 
de Castilla la Nueva que ave r igüe si son 
militares loa que suscriben el comuni
cado. 

El fiscal de imprenta, por su parte, no 
ha encontrado motivo para denunciar á los 
periódicos en que se ha publicado. 

Declara que es cierto se adeudan al ge
neral Martínez Campos las pagas de nueve 
meses de mando en Cuba. 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS da las gra
cias al señor ministro de la Guerra por sus 
palabras y las órdenes que ha dictado. 

Declara que no está conforme con el dic-
támen del señor fiscal de imprenta acerca 
del panto objeto del debate. 

El Sr. L A ORDEN reclama contra la 
falta de pago de los atrasos de soldados 
que fallecieron en Cuba, 

El señor ministro de la GUERRA con-
testa que tiene un proyecto para hacer 
frente á dichas obligaciones, que en |un 
corto período podrán ser satisfechas. 

Orden del dia para el viernes: 
Dictamen de la comisión mix ta sobre el 

proyecto de ley de división de distritos 
electorales. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro y cuarto. 

Congrio 
Extracto de la sesión del 25 de Febrero de 1880. 
PRESIDENCIA D E L SEÑOR C O N D E D E T O R E N O . 

Abrióse á las tres menos cuarto, leyóse 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

El Sr. V I V A R dirige una pregunta al 
señor ministro de Hacienda sobre arance
les, que es satisfecha por el señor marqués 
de Orovio. 

El Sr. CANDAU recuerda al señor mi
nistro de Hacienda que tiene pedidos a l 
gunos datos para explanar su interpela
ción sobre administración púb l i ca . 

El señor ministro de H A C I E N D A ofre
ce traer los datos pedidos. 

El Sr. CANDAIJ dirige una pregunta 
sobre pagarés contra el Banco de E s p a ñ a , 
lúe es contestada por el ministro de Ha
cienda. 

El Sr. CASSOLA: Ausente yo de Ma-
Qnd, adonde he llegado esta m a ñ a n a , me 
fie enterado de que ios periódicos han pu
blicado el comunicado siguiente: (S. S. le-

un comunicado que ha visto la luz re
cientemente en algunos periódicos, sobre 
«raso en el cobro de algunas mensualida-
(les) y en el que se habla de haber elevado 
^ exposición al Congreso con este mo-

i •̂ n':es de entrar en este asunto ruego á 
r Ke.sa Se sirva decirme si en efecto se ha 
ecibido esa exposición; y á u n cuando no 

r% encargado de la defensa de los de-
Jas generales á quienes se acusa en este 
Ocutnento por lo menos de falta de equi-
^ como se hace referencia á mí , por lo 
Ĵe esto pueda relacionarse con Yk opinión 

Q uca, voy á permitirme leer t a m b i é n al 
Egreso un oficio que he recibido hace 

^.Pocos dias del capi tán general del 
cié f ^ ^ s l a d á n . I o m e una real órden re

nte con la que probaré que a ú n soy 
cien! r a l T e s o r o d e l a i s l a d e 0 v i b a d e 
dfic ^ Canti(lfld que no se expresa en el 
6Í0t Ej0ei0'Porque yo" no he tenido a ú n oca-
,̂ n de examinar el expediente. E l oficio 

^c r t010 ' señor: E l Excmo. señor sub-
án ̂ r i o del ministerio de la Guerra, en 
7el actual, me dice: 

^ isl^í10, señor: E1 capi tán general de 
iechaOn ^ ^ a dijo á este ministerio, con 

«T Diciembre ú l t imo, lo que sigue: 
íeia en?0 el honor de pasar á V . E. una 
ofiCjA011 y duplicados ajustes de señores 
^eíé ^eDerales ci116 pertenecieron á es-
Í Q ^ R°LTO .7 han regresado á la Pen ínsu la , 
so Codo á V . E. teüga á bien darles el cur 
ciotj ,rresPondiente é interesar la devolu-
^ k m un eÍemPlar con la conformidad 
sad0g ereciesen los reparos de los intere-
lUei ' (lue podrán manifestar si desean 
^Sf,isea expedido abonare personal de 
juanees.» 

SeC05e° de S' M - ' comunicada por el 
Ministro de la Guerra, lo traslado á 

V . E., con inclusión de los duplicados 
ajustes correspondientes á los oficiales ge
nerales empleados ó residentes en el dis
tr i to de su mando, para conocimiento de 
los interesades y efectos que se indican en 
el preinserto escrito.» 

Lo que traslado á V . E. , etc. Madrid 27 
de Enero de 1880.—Primo de Rivera.— 
Excmo. señor teniente general D . Manuel 
Cassola.» 

No es éste el momento oportuno de pro
bar la exactitud del documento que se ha 
publicado, pero sí entiendo deber pregun
tar al Gobierno si está decidido á perse
guir con su acción oficial á los que han 
faltado al art. 13 de la Const i tución del 
Estado. Y respecto á la acción personal, 
siento que no se halle aquí en este instan
te el señor ministro de la Guerra, para 
hacerle una pregunta. 

E l señor presidente de la C A M A R A d i 
ce que la Mesa no tiene conocimiento de 
dicha exposición. 

E l señor ministro déla GOBERNACION 
dice que el fiscal de imprenta, llamado á 
apreciar si los periódicos delinquen ó no, 
no ha encontrado penable el comunicado. 

El Sr. D A N V I L A pide algunos datos 
necesarios para la discusión del proyecto 
de ley sobre canales y pantanos. 

E l Sr. C A R V A J A L pide el expediente 
que ha debido presidir al proyecto de ley 
relativo al. ferrocarril de Aígeciras á Gi-
braltar. 

Ruega también al señor ministro de Es
tado se comunique á los jefes de las kabi-
las residentes en Málaga la resolución que 
parece ya ha recaído con respecto á sus 
pretensiones. 

E l Sr. RICO: No pensaba usar esta tar
de de la palabra; pero me ha movido á 
ello la respuesta del señor ministro de la 
Gobernación á la pregunta de m i amigo el 
Sr. Cassola, Desde luégo empiezo por to
mar nota de las palabras que ha pronun
ciado el señor ministro sobre la conducta 
seguida por el fiscal de imprenta con mo
tivo del comunicado á que se refiere el se
ñor Cassola. Bueno es que quede sentado 
en la Representasion nacional que, en opi
nión de un ministro de la Corona, no sólo 
no ha merecido censura, sino más bien ha 
merecido aprobación la conducta del fiscal 
de imprenta, que cuando ve en un perió
dico conceptos ó frases injuriosas contra 
autoridades superiores militares, no con
sidera que hay delito de imprenta n i deli
to común, cosa que no hace en otras oca
siones, cuando se refiere á autoridades 
amigas del Gobierno. E l señor ministro de 
la Gobernación decía que habia en esto dos 
casos posibles, y yo veo otro tercer caso, á 
que se refiere m i pregunta. ¿Cree S. S. 
que cuando de una manera pública se dice 
que una autoridad superior ha verificado 
un acto que es una inmoralidad, no es i n 
jurioso el concepto que se emite de atribuir 
á esa autoridud en el ejercicio de su cargo 
una falta tan grave como la que dejo indi 
cada? Sí S. S. cree, como no puede ménos 
de creer, que esto es injurioso á la autori
dad, ¿cree también S. S. que la autoridad 
necesita acudir personalmente á los t r ibu
nales á denunciar el hecho, ó cree, por el 
contrario, que debe perseguirse de oficio? 
Y sí cree que debe perseguirse de oficio' 
¿por qué no cumple con su misión el m i 
nisterio fiscal? Espero la contestación; y sí 
no fuera satisfactoria, usaré de los dere
chos que me concede el reglamento. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: La contestación va á ser clara, pe
ro me temo que no va á ser satisfactoria 
para S. S. Yo n i he aplaudido n i he cen
surado al fiscal, l imi tándome á decir que 
éste entendió que no debia formarse causa 
contra los autores del comunicado, por
que no habia delito de imprenta. 

E l Sr. RODA califica de antireglamen
tario el acuerdo tomado ayer por el Con
greso. (Alude al nombramiento de secre
tarios.) _ 

El señor presidente de la C A M A R A 
ruega al Sr. Roda desista de hacer uso de 
la palabra sí ha de ocuparse del acuerdo 
en la forma en que lo está haciendo. 

El Sr. RODA, deferente á las indicacio
nes de la presidencia, renuncia á la pala
bra. 

E l Sr. C A R V A J A L pregunta al señor 
ministro de la Gobernación si la prensa 
de Españ%, ademas de estar sujeta á las le
yes y á la acción siempre celosa del señor 
fiscal de imprenta, lo está ademas á la de 
los ocho ministros. 

Alude al hecho de haber llamado el se
ñor ministro de la Guerra la atención del 
señor fiscal de imprenta sobre el comuni
cado en cuest ión. 

Pregunta si es práctica, y si lo es, cómo 
lo consiente el señor ministro de la Gober
nación. 

E l señor ministro de la GOBERNA
CION contesta que no se trata de cohibir 
la acción fiscal, sino de ayudarla, facil i
tando noticias y datos en uso del derecho 
indiscutible que asiste á todos los ciuda
danos españoles. 

Proposición del Sr. Labra. 
Continuando el debate pendiente, dijo 
E l Sf. L A B R A : En la sesión de ayer 

t ra té de establecer el criterio con que, no 
sólo yo, sino todos los diputados del par
tido liberal de Cuba, habíamos venido á 
esta Cámara ; criterio inspirado en un es
píri tu de concordia y de inteligencia, que 
yo entiendo necesario para cerrar el perío
do de la guerra de Cuba y afirmar una le
galidad común, punto de partida para los 

unos, de descanso para los otros, base para 
todos de las evoluciones sucesivas de la 
política ultramarina, sobre la negación 
fundamental del absolutismo, la dictadu
ra, la esclavitud, el monopolio y la explo
tación colonial. 

Hemos venido, pues, con un criterio que 
no es obra del acaso, sino que estaba fun
dado en sucesos concretos de gran impor
tancia. La paz del Zanjón, realizada, por 
el general Martínez de Campos y aproba
da por el partido conservador, y la inter
pretación dada por el mismo general Mar
tínez de Campos en un important ís imo do
cumento fecha 18 de Febrero de 1878, es
tablecen psrfectamente el criterio que nos 
inspira, y con el que venimos á estudiar 
todas las fases del problema colonial den
tro de la si tuación presente, pidiendo á los 
que se sientan en los bancos de la mayoría 
sólo una cosa: pura lógica, verdadera con
secuencia. 

Con tal criterio asistimos á los actos del 
Ministerio Martínez Campos, y presencia
mos la crisis que díó por resultado el fra
caso de la mitad por lo ménos de su polí
tica y el encumbramiento de las personas 
que hoy ocupan el banco azul, y de las 
cuales, dados sus antecedentes, puede te
merse que no obedezcan al mismo espíri tu 
que inspiró al Gabinete anterior, y que 
produjo en nuestro ánimo las profundas 
s impat ías que públicamente hemos confe
sado y mantenido. 

Pero como era necesario ver si este M i 
nisterio sacrificaba ó confirmaba el espíri
tu de su antecesor, de aquí las constantes 
excitaciones que dentro de ésta y de la 
otra Cámara le han dirigido los represen
tantes de Cuba; excitaciones que fueron 
contestadas con aquellas evasivas y aque
llas vaguedades que sólo sirvieron, para 
ratificar los grandes temores que nosotros 
teníamos; y de aquí la interpelación del 
Sr. Portuondo y las contestaciones del se
ñor ministro de Ultramar y del señor pre
sidente del Consejo de ministros; y de 
aquí , en fin, la afirmación rotunda que 
con pleno conocimiento puedo yo hacer en 
este momento, de que este Gabinete está 
fuera de aquellas condiciones de verdade
ra inteligencia, que son la base de nuestro 
criterio, y que creo indispensables para 
que podamos llegar á soluciones acerta
das. 

A l exponer algunas consideraciones so
bre el problema ultramarino, la primera 
cuestión que se me presentaba era la de 
la abolición de la esclavitud ante la paz 
del Zanjón , que había consignado la 
emancipación de los esclavos insurrectos, 
y la equiparación de Cuba á Puerto-Rico 
en sus condiciones orgánicas, políticas y 
administrativas; ante el manifiesto de 18 
de Febrero, en que se rechazaba la idea de 
seguir viviendo dentro de la ley Moret, y 
ante las explíci tas y francas declaraciones 
con que aquí aseguraba el Sr. Martínez 
Campos, contestando al Sr. Martos, que 
su ardiente deseo hubiera sido emancipar 
de un golpe los 200.000 esclavos que g i 
men en Cuba; todas estas manifestaciones 
fueron un tanto contradichas por el gene
ral Martínez Campos al presentar su pro
yecto, por la necesidad de venir á aque
llas transacciones que se le pintaban co
mo indispensables para mantener la u n i 
dad del partido conservador, y más com
pletamente negadas por el proyecto en
mendado después por nuevas exigencias, 
y al que á la postre y luégo de rota la i n 
teligencia con el grupo que hoy impera, 
opuso el señor general Martínez Campos 
la abstención de su voto. 

No me puede á mí ex t rañar todo esto 
conociendo los antecedentes de los actuales 
ministros, y sobre todo después de oír la 
contestación del de Ultramar al señor Por
tuondo. Preguntaba este m i distinguido 
compañero: «Los negros que no han sido 
inscritos como esclavos en el registro de 
1867, n i en el de 1871, y que con arreglo á 
la ley de 1870 y los reglamentos de 1872 
son libres., esos negros, ¿obtendrán la 
emancipación que de derecho les corres
ponde?» El señor ministro de Ultramar 
contestó con evasivas, y recomendando al 
Sr. Portuondo que ejercitase sus influen
cias cerca de los que hubieran de formar el 
reglamento, pues en el reglamento debia 
resolverse el caso. De este modo olvidaba 
el señor ministro el derecho con que el se
ñor Portuondo,* como representante del 
País , viene aquí á recabar declaraciones 
explíci tas sobre uno de los problemas más 
pavorosos que se pueden tocar en la cues
tión de la esclavitud, y que ya habían sido 
resueltos en parte por la acción del señor 
Sorní en un ministerio de la república, y 
del Sr. Albacete en el ministerio presidido 
por el pacificador de Cuba. 

Precisamente la catástrofe de Santo Do
mingo, tan torpemente explotada en daño 
de los abolicionistas radicales, no tuvo 
por causa y origen aquel decreto de la 
Convención de 1794 que proclamó la liber
tad de los negros en Hait í y- la Guadalu
pe, sino aquel otro de 1802, posterior á la 
paz de Amiens, por el que se volvió á es
tablecer la esclavitud para los negros que 
durante seis ú ocho anos habían gozado de 
libertad otorgada por la república; ¡y hoy, 
con estos precedentes, vamos á restablecer 
la esclavitud para 30 ó 40.000 negros ya 
de derecho perfectamente libres! 

Preguntaba ademas el señor ministro de 
Ultramar al Sr. Albacete: «¿Por qué pre
sentó S . S . el proyecto de abol ic ión? 
¿Quién se lo pedia?» Esto me da derecho á 
mí para pensar que, á haber estado en el 

puesto del Sr. Albacete el Sr. Elduayen, á 
estas fechas aquel proyecto, ni otro alguno, 
se habría presentado. Y S. S. exclamaba: 
«¿Quién lo pedia? ¿quién?» Todos los re
presentantes de las Américas, desde Alco
cer en las Cortes de 1811 hasta los comi
sionados para la comisión informadora de 
1866, y las diputaciones puer to-r iqueñas 
de 1869 al 73, tienen en su historia el glo
rioso timbre de haber abogado siempre por 
la abolición de la esclavitud. En cambio el 
señor ministro de la Gobernación niega su 
permiso á la Sociedad abolicionista espa
ñola para celebrar un w^zw^ en Madrid, 
en el cual se discutiera el pensamiento y la 
trascendencia del úl t imo proyecto eman
cipador, como si esto fuera atentatorio á la 
independencia de los Cuerpos colegislado
res, siendo así que pocos dias án tes se ha
bia permitido otro en Zaragoza, por el Ga
binete Martínez Campos. 

Entremos ya en otro terreno. Voy á ha
blar delacuest ioneconómica. Sí hubiera de 
darse fe á las palabras siempre respetables 
del señor ministro de Ultramar, creería
mos que era Cuba aquel E l Dorado que se 
vió sólo en la fantasía de Muñoz de Vaca y 
Orellana en la época prestigiosa de la ex
ploración del Orinoco, los Andes y el Ama
zonas. Este error, demasiado corriente, no 
tiene otro origen que el espectáculo de a l 
gunas grandes fortunas realizadas en un 
período brevísimo; fortunas que sólo han 
podido realizarse en estos úl t imos cincuen
ta años por los dos grandes caminos del 
contrabando y la trata. 

Se ve que ademas Cuba ha pagado pre
supuestos anuales de 60 y 80 millones de 
pesos, y se prescinde de que hoy tiene que 
hacer frente á un descubierto de 3.000 mi
llones de reales, y no se reflexiona que la 
exageración del esfuerzo es signo seguro 
de próximo agotamiento. Discutiendo ha
ce pocos dias en esta Cámara, en vano se 
recordaba que el consumo anual de har i 
na, que para la Península se habia calcu
lado en 1865 en 400 libras por habitante, 
en Cuba estaba reducido á 70 por cabeza, 
prescindiendo de la raza servil; en vano se 
recordaba que en Cuba, fuera de una par
te del extremo occidental, no hay obras 
públicas, n i hay ferrocarriles, n i hay co
municaciones de n ingún género, producto 
del colonismo de antaño, de la dictadura 
de 1825 y de la centralización de 1854; en 
vano se pintaba la horrorosa si tuación en 
que han sumido á la Isla diez años de gue
rra; en vano se ha indicado que la pro
ducción azucarera ha encontrado en este 
período dos grandes enemigos en el cu l t i 
vo extraordinario de la caña en la India y 
en el de la remolacha en los Estados-Uni
dos; en vano se exponían las perturbacio
nes gravís imas que en la producción y en 
el trabajo tenía que producir la abolición 
de la esclavitud, que, por lo ménos, impo
ne inmediatamente al productor cubano 
un desembolso de 8 millones de pesos pa
ra jornales. Para el señor ministro de U l 
tramar, como para muchas gentes, es la 
isla de Cuba un país próspero y de inago
table riqueza, que, después de todo, ó no 
paga nada, ó paga la mitad que aquí sole
mos para las atenciones del Estado. 

Es necesario precisar bien las cosas: la 
paz del Zanjón no hablaba de reformas 
económicas, es cierto; pero el Sr. Albace
te ha leído las excitaciones constantes, d i 
rigidas no sólo por el general Martínez 
Campos, sino por su digno sucesor, para 
que las reformas se hiciesen hasta por 
cuest ión de órden público. Esas reformas 
son inevitables si no queréis la ruina de 
Cuba, y en esto se ha demostrado como en 
nada el gran sentido práctico del general 
Martínez Campos. 

Pero aquí vuelve á aparecer la eterna 
protesta de ¡viva España! ¿Se trata con 
esta protesta de impedir el examen des
apasionado y frío de la cuestión? ¡Ah, se
ñores! La historia debe tenerse muy pre
sente para no insistir en los errores que 
han traído determinadas consecuencias: 
Inglaterra ha cometido también grandes 
errores en los Estados-Unidos y en el Ca
nadá, iguales si no mayores á los cometí-
dos por nosotros en América. Pero hay la 
diferencia de que miéntras Inglaterra es
tudia los efectos de estos errores para va
riar de política en 1815, 1840 y 1867, nos
otros no encontramos en nuestra historia 
colonial más que el efecto de la mala vo
luntad de nuestros enemigos, y cerrados 
los ojos persistimos en nuestros tradicio
nales errores. 

Ahora bien, señores: repasad la historia 
de la independencia de nuestros veci
nos de América, y encontrareis un he
cho incontrovertible: que miéntras la re
belión no tuvo más que un carácter polí
tico, miéntras no fué más que una aspira
ción de algunos espíri tus elevados sobre el 
nivel intelectual de la masa general del 
país, la rebelión no llegó nunca á triunfar; 
pero desde el momento en que la revolu
ción respondía al desaliento de la reforma 
económica malograda, la independencia 
fué un hecho consumado, porque el ín te 
res llegaba á todos. La primera rebelión 
de Buenos-Aires de 1809 no triunfó más 
que aparentemente, porque se arrió el pa
bellón español; áun en 1814 y en 1816 v i 
nieron comisionados á España á ofrecer la 
sumisión á Ja madre patria: cuando la re
volución triunfa definitivamente es cuan
do España se vuelve at rás del decreto de 
libertad de comercio decretado por la re
gencia de Cádiz, y cuando se niega en ab
soluto á aceptar esta condición de los co
misionados de 1814 y 1815: entonces viene 

la revolución económica y concluye defi
nitivamente el dominio de España en las 
regiones del Plata. Lo mismo sucede en 
Méjico: la revolución iniciada por el cura 
de Dolores al fin es dominada en 1814. 
Desde entóneos á 1820 se mantiene agoni
zante en el campo la protesta de Guerrero; 
pero llega á discutirse en España la cues
tión económica, es decir, la libertad de co
mercio; aprueban las Cortes de 1820 el 
dictámen del conde de Toreno negando las 
reformas económicas, y Méjico se alza, la 
revolución triunfa y España pierde de f in í - ' 
tivamente aquel imperio. 

Nosotros necesitábamos saber si el Go
bierno perseveraba ó no en el propósito 
que inspiraba la política del general Mar
tínez Campos; y aquí entra la serie de los 
escarceos más singulares y de las vague
dades más escandalosas. A la primer pre
gunta que se le dirige en el Senado, el 
Gobierno contesta. diciendo que no tenía 
idea formada de las reformas, que no sa
bía lo que haría, porque carecía del estu
dio necesario y de los imprescindibles an
tecedentes; y á poco, aquí el señor min is 
tro de Hacienda somete á la minoría cons
titucional á un interrogatorio en regla so
bre los proyectos del Sr. Albacete, y el se
ñor Albacete nos comunica que en el m i 
nisterio de Ultramar se hallan las reitera
das excitaciones del general Martínez Cam
pos y del general Blanco para hacer la re
forma económica que S, S. propuso; de lo 
cual parece resultar que no se carecía en 
absoluto de todo antecedente en la ma
teria. 

Pasan los días, y discutiendo un ar t ícu
lo adicional á la ley de abolición, un señor 
diputado de Cuba, el Sr. Armas, plantea 
la cuestión de las reformas económicas 
que debían acompañar á la ley; y son de 
ver los escarceos del Sr. Elduayen para 
que nadie sepa, y ménos los diputadps cu
banos, la opinión del Ministerio sobre esta 
materia. Y á este empeño acompaña la de
claración de que S. S. no ve qué relación 
de necesidad existe ó puede existir entre 
la abolición de la esclavitud, hecha aqu í 
sin indemnización, y las reformas econó
micas deseadas. jDeclaracion s ingu la r í s i 
ma, señores diputados! ¿Dónde, en qué 
país en que la abolición se haya intentado 
realizar por procedimientos de gobierno, 
se ha prescindido de ayudar á los poseedo
res de esclavos y al País todo con subven
ciones y reformas de carácter económico? 

En 1794 no se hizo en Francia; en 1863 
no se hizo en los Estados-Unidos. ¿Por 
qué? Porque el procedimiento adoptado 
fué el revolucionario. Pero cuando éste 
fué otro, en 1848, ¿qué hizo Francia? En 
1864, ¿qué hizo el Congreso americano 
respecto de Colombia? ¿Qué hicieron I n 
glaterra, y Holanda, y Dinamarca, y Sue-
cia, y en fin, todos los países del mundo 
desde 1833 á 1860? ¿Es el criterio del se
ñor Elduayen el criterio conservador? 
¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Por dónde? 

Pero luégo adelantamos otro paso: todo 
en un período de 20 dias, bajo la presión 
de las incesantes preguntas de los diputa
dos cubanos, cuya impaciencia, cuya i m 
pertinencia quizá era criticada en todos 
los tonos. Luégo se nos dijo que al fin el 
Gobierno tenia ideas; que calláramos y 
esperáramos á la presentación de los pre
supuestos, ¡Y esto se nos decía sobre el 14 
ó 15 de Febrero, por un Gabinete que en 
aquella fecha todavía no habia t ra ídoá esta 
Cámara los presupuestos generales del 
Reino, que conforme el art. 24 de la ley de 
contabilidad debieran estar sobre esa me
sa ántes del 11 de Febrero, para que las 
Cortes tuvieran cuatro meses y 18 dias 
para examinarlos y discutirlos! 

Pero aunque los presupuestos de Cuba 
vinieran, ¿qué, no han venido los presu
puestos de Puerto-Rico los años pasados, 
y apesar de las excitaciones de celosos 
diputados como el Sr. Vivar, se han dis
cutido una sola vez? Por el contrario, ¿no 
están rigiendo por autorización ó por de
creto? ¿Qué garant ías nos ofrecían estos 
deplorabilísimos antecedentes? 

Por manera que nosotros no podíamos 
permanecer silenciosos; hubiera sido el 
colmo del candor político. Y cuenta que 
á la par y de cuándo en cuándo sale la au
torizada palabra del señor presidente del 
Consejo de ministros diciendo: «Cuidado, 
señores, que en estos tiempos de guerra no 
hay que pensar en reformas; que á la gue
rra sólo se contesta con las armas y con los 
recursos»; y áun añadía en el calor del de
bate la consideración de que los que inten
tasen pdvar de recursos al presupuesto po
dían servir y de hecho servían inconscien
temente los intereses de los enemigos de la 
Patria. Pero no; quiero hacerme cargo de 
esta consideración deunavezparasiempre, 
y no por lo que á mí personalmente a tañe , 
porque yo creo haber demostrado de un 
modo absoluto una cosa, el valor de mis 
convicciones; yo he proclamado siempre 
altamente mis ideas sin género alguno de 
miedo á la calumnia, y Dios ha querido 
darme la vida bastante para que los que 
me criticaron hayan venido hoy á darme la 
roano y á jactarse de practicar aquella po
lítica que yo casi solo predicaba: porque 
esto que voy á decir no reza conmigo; yo 
no doy importancia á estas consideracio
nes, á no ser que se me dirijan en forma 
de ataque personal, en cuyo caso es preci
so que se sepa que no ha nacido quien i m 
punemente me las dirija. 

Pero, señores , ¿qué sacamss con esa 
eterna protesta de que entre los que sos
tienen determinadas ideas pueda haber 
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hombres de mala fe? Yo creo que los ha
brá : entre nosotros habrá indudablemente 
miserables y cobardes, que no tengan más 
propósito que el de satisfacer sus groseros 
apetitos. ¿Pero creen SS. SS, que en sus 
filas no ba j hombres indignos y cobardes, 
para quienes la Patria es sólo su bolsillo y 
la moral sólo es su negocio; miserables pa
ra quienes la negación de la reforma es la 
seguridad de la guerra, y la guerra es m i 
na abundante de monstruosas especula
ciones que todos conocemos? Dejemos, 
pues, estos argumentos; separemos, pues, 
de una vez estos dos factores de ambos 
términos de la ecaacion, y quedémonos 
tan sólo frente á frente los hombres honra
dos de una y otra parte, para discutir co
mo es digno y propio de nosotros. Debate 
franco; nada de prejuicios. 

Yo de todo esto venía á deducir, ó que 
el Gobierno no tenía idea formada de las 
reformas, ó que era enemigo de ellas; por
que no podia admitir por inaceptable el 
supuesto de que tuviera idea formada de 
las reformas y no lo quisiera decir. Esto 
sería una verdadera puerilidad. 

Pero vinieron los presupuestos á las 
Cortes. Yo no los he de discutir ahora: 
dispuestos estamos los diputados liberales 
(que hemos sido excluidos sistemática
mente de la comisión, contra la práctica 
constante de'esta casa) á combatir seria
mente esos presupuestos y á denunciar las 
verdaderas monstruosidades que encie
rran. Pero ahora no puedo ocultar la sor
presa que me produjo el ver esos presu
puestos. Yo creia que las diferencias entre 
el Gobierno pasado y el actual en punto á 
reformas, eran diferencias radicales, de 
sistema; yo sabía que el presupuesto del 
Sr. Albacete se había juzgado en Consejo 
de ministros radicalmente desatinado, y 
n i siquiera se le había estimado digno de 
discusión. ¡Cuál no sería m i sorpresa, 
cuando en los presupuestos presentados 
por el Sr. Elduayen v i que el sistema era 
absolutamente el mismo que el del señor 
Albacete, y que en ambos no había más 
diferencia que de grado! Tres puntos cons
t i tu ían la esencia de las reformas del se
ñor Albacete: primero, contribución di 
recta de las fincas azucareras; segundo, 
los derechos de importación de los géneros 
peninsulares en Cuba, y tercero, el famo
so derecho de exportación. 

Puep bien: el presupuesto del Sr. E l 
duayen toca estos tres puntos. E l señor 
Albacete rebajaba á 2 por 100 la contribu
ción de las fincas azucareras, y el Sr. El 
duayen lo rebaja al 6; y si bien es verdad 
que el Sr. Albacete mantenía para com
pensar la baja el derecho de exportación 
de los azúcares, el Sr. Elduayen, en cam
bio, lo rebaja en un 10 por 100 en general. 
En la importación de los productos penin
sulares, el Sr. Albacete aspiraba á la des
aparición total en cinco años, y rebajaba 
por de pronto el 20 por 100; el Sr. Eldua-

. yon rebaja de un golpe el 25 por 100 para 
los art ículos de primera necesidad, que 
son casi todos los de la importación pe
ninsular. Y el derecho de exportación, 
aquel derecho sobre el cual hemos oído 
aqu í al señor ministro de Hacienda la pe
regrina teoría de que quien lo pagaba era 
exclusivamente el consumidor, teoría que, 
de ser exacta, ofrecería á los españoles los 
más risueños horizontes, porque pudiera 
muy bien llegar el día en que todas las 
contribuciones se refundieran en el dere
cho de exportación, y así nosotros no ten
dr íamos que pagar nada, encargándose de 
dotar nuestro presupuesto las naciones 
con quien mantuvié ramos relaciones co
merciales; pues bien, este derecho de ex
portación que el Sr, Albacete mantenía 
como compensación de la gran rebaja de 
la contribución directa (á reserva de redu
cirlo luego á la mitad en cinco anos), ese 
derecho ha sido rebajado por el Sr, Eldua
yen en un 10 por 100 en general, y supri
mido por completo respecto de los azúca
res y las mieles exportadas para la Penín
sula. 

Tenemos, pues, que no hay diferencia 
aiguna en el sistema; no hay más diferen
cia que en el grado, n i más n i ménos, Y 
digo yo: ¿pues cómo no discutisteis con el 
Sr. Albacete? Pues qué , ¿no habia una di
ferencia más profunda en la cuestión de 
esclavitud, y sin embargo transigisteis? 
Sí hubiérais querido entrar en inteligen
cias hubierais transigido; pero vosotros, 
en vista de lo sucedido antes, dijisteis: 
«Concluyamos; para que no haya acomo
damiento, para que no se transija, que no 
haya discusión». ¿Qué motivo teníais para 
esto? ¿Acaso estáis poseídos de la pasión 
mezquina del Poder? ¿Tenéis las concupis
cencias oscuras de cualquier mortal? No: 
sois hombres respetables, repúblicos dis
tinguidos; de manera que lo habéis hecho 
por un alto pensamiento; lo habéis hecho, 
lo veo claro, porque lo q u í os dañaba en 
los proyectos del Sr. Albacete no eran pre
cisamente las reformas, tal como aquél las 
habia formulado, sino el profundo y ex
pansivo espíri tu que las animaba, aquel 
espír i tu vivo en la noble palabra del señor 
Albacete, y cuya presencia arrancaba al 
Sr. Elduayen la terrible protesta de que el 
ministro del Gabinete Martínez Campos 
no habia visto al ministro de Ultramar, y 
sí tan sólo al defensor de los intereses do 
Cuba. 

Y ese sentido de repugnancia es el que 
ha llevado desgraciadamente é. S. S. á es
tablecer desde ese sitio impolíticas com
paraciones entre Cuba y la Metrópoli, y 
ése es el mismo que ha inspirado al señor 
Cánovas del Castillo á formular dos teo
rías deplorabilísimas en materia de pre
supuestos de la Grande Ant i l l a . Es la pri
mera que en éstos no se ha de cuidar p r i 
meramente de la fuerza contributiva de 
aquel país, sino de la necesidad del gasto. 
La segunda es que todos los gastos que 
en la colonia se ocasionen, sean locales, 

más : Holanda hace esto, pero sólo en Java, 
y no en Surinam. ¿Sabéis por qué? Porque 
Java es una colonia de explotación, una 
factoría, una finca; es decir, todo lo con
trario de lo que hoy son y deben ser las 
colonias españolas. Así que no lo podéis 
ocultar; vuestras soluciones son en sus
tancia la ú l t ima fórmula de la explotación 
colonial. 

Esto viene á demostrar que en realidad 
si aceptásteis la cuestión social para darle 
una solueion reaccionaria, la cuestión eco
nómica la aceptasteis para darle una so
lución de lado, inspirada en un principio 
realmente contrario al espír i tu expansivo 
de la paz del Zanjón, que cerraba el pe
ríodo de la colonia. 

Pero vamos á la tercera cuest ión, á la 
cuestión política. E l Gobierno en esto ha 
obrado más franca y radicalmente. De gol 
pe ha declarado que en Cuba no hay cues
tión política, que todo lo que habia que 
hacer está hecho, que se han planteado 
allí las leyes provincial y municipal, así 
como la de gobierno.general de la Isla, y 
que allí rige la Consti tución del Estado. 
Vamos despacio. 

Es verdad que la ley provincial y m u n i 
cipal de la Península fué publicada en Cu
ba (con reformas de carácter centralizador) 
en Junio de 1878, y en cumplimient® del 
articulo 8 Í de la Constitución; pero ¿có
mo se plantearon estas leyes en Cuba? Con 
el carácter de provisionales. Con tal carác
ter se publicaron en la Gacela de Madrid y 
de la Habana, y tal carácter les reconocía 
el general Martínez Campos, diciendo cla
ra y explíci tamente en su comunicación 
de 1878: «Por el momento haremos aplica
ciones de las leyes vigentes, y luégo, con 
asistencia de los diputados, se ha rán las 
modificaciones y reglamentos para com
pletar aquéllas», Pero'y qué, el ú l t imo 
discurso de la Corona ¿no nos daba como 
misión especíalísima á los diputados cu
banos ult imar y perfeecionar lo hecho? 
¿ N o ' nos la daba la opinión púb l ica? 

No se da el ejemplo de un caso en con
trario. de Cuba. Pues estos antecedientes impi

den queS. S, ysus companeros puedan — « u , pero cuai^ - ^ 
estar en este banco en estos momentos, | un día y otro sin que las esperan™ ^ 
cuando esas reformas deben hacerse. | tisficieran, sino que, por eleont 

Y la conducta de S. S, ha sido siempre | mayor expansión que concedía -iW 0' 
otra autoridad "era reesgida con e f ? 8 ^ 

miént ras no vinieran aquí los diputados lio, las aspiraciones estaban conf^-, 
de Cuba, Pues estos antecedentes i m p i - I dentro del amor á la nacionalidad 1(ias 

Todos los sistemas de gobernación coló- j den que S. S, y sus compañeros puedan ¡ respeto á la autoridad; pero e n ^ l y ^ 1 
nial en España pueden reducirse á tres: el 
sistema de la asimilación, que es el de la 
Consti tución de 1812; el sistema que con
sagra el órden de gobernación de las colo
nias hasta que las Cortes decidan suspen
der el planteamiento de la ley constitu
cional, que es el sistema de 1869; y por fin, 
el sistema de las leyes especiales, que es 
el sistema de 1837, 1845 y 1876. Pues 
bien-, bajo ninguno de estos tres sistemas 
se ha entendido nunca que por el mero 
hecho de ser promulgada una Constitu
ción en la Península regía en Ultramar, 
La Consti tución de 1812 rigió porque la 

consecuente con este sistema, combatien 
do á los que sosteníamos la necesidad de 
las reformas durante el período revolucio
nario. Habia grupos perfectamente defini
dos: vosotros no queríais para combatir 
á los insurrectos "más que el hierro y el 
fuego, y nosotros, que queríamos enten-

la que le sucedía; cuando se convpv, 0 Por 
de que seguía así siempre la colon' roíi 
do los malos empleados, la peor SCuai1-
tracion de justicia, agravaban ffi^^Iriis-
las dificultades; cuando las canlt ? más 
partido, rebajándose cada vez más -S 

dernos con aquéllos y hacer las reformas | ron á parar á gente sin instrucción 
ce 

para concluir con la insurrección. Vos 
otros teníais en vuestro favor entonces la 
popularidad, pero Dios ha. querido qu 

cacion y que eran unos reyezuelos í • e-dü~ 
eos que oodian eiereer s n a AW^^- l,lraüi. 

[ítíca de expansión, que ántes secreia i m 
posible, ha venido á la práctica y ha ter
minado la insurrección. 

Surgió pronto una figura nueva en la 
política, el general Martínez Campos; l l e 
gó á Cuba, y él, mil i tar , dijo que no debía 
llevarse todo á sangre y fuego, que aqué
lla era una cuestión política para cuya re
solución definitiva tenía que renunciarse 

revolución la impuso al general Cajigal, | yo viva bastante para ver que aquella po 
obligándole á promulgarla; rigió en 1820, 
poique el general Apodaca la promulgó y 
la ju ró . Y en 1836, ¿no recordáis que ha
biendo tenido noticia el general Lorenzo 
de su promulgación incondicional en la 
Península , resolvió jurarla en Santiago de 
Cuba, y que por esto fué tratado como re
belde por el capitán general Tacón, basa
do precisamente en la teoría de que aque
lla ley no regía n i podía regir en Cuba 
miéntras no fuera solemnemente promul
gada en la Isla? 

No diré nada del sistema de 1869. Es 
notorio que cuando el partido radical qu i 
so llevar aquel Código á Puerto-Rico en 
1870, el Sr. Becerra trajo á la Cámara una 
ley especial; que cuando la república en 
1873 llevó á la pequeña Ant i l l a el t í tulo I 
de la misma Consti tución de 1869, lo hizo 
en v i r tud de una ley de fecha 6 de Agosto 
de 1873, promulgada é inserta en la Gacela 
de SanJmn\ que cuando se t ra tó de hacer 
una cosa análoga en Cuba, el ministro se
ñor Suñer trajo en 10 de Julio otro pro
yecto análogo, que quedó esperando dis-

s que podían ejercer sus dilapid J 
tal vez sus vejaciones, por la dis es' 

que residía la autoridad superior pf la ' 
rita público, hasta entonces conter, JSpí 
hizo desear con vehemencia «c, J i . r ^ IQ 
des, que si bien traen 
dejan'de contener algo maío v m?^0 ' no 
cialmente aplicadas á países que fL68?6 
tinta vida tienen y que no han s i d n 
parados para el caso 

dis. pre-
ec-

Los pueblos desean á veces vehPn. 
temente lo que no les conviene lo H 

"o se les niega todo ó ? A 
que Martínez Campos ha hecho la paz del t aspiran; así sucedió aquí.^No cuín - 0 
á los procedimientos de la fuerza. Desde i nocido, y cuando se les niega "todo* êSCo 
rmp. M n r t . i n o í n n r r i n n a l i a K o ^ h n lo ™.7riai 1 aspiran; así sucedió a q u í . ^ o cul a-tod( 

c a p i t á n ^ generales ni á los gob ie ín^ ¥ 
aquella época; ellos creían obrar hi¡í« e 
ro estaban separados del pueblo v r pe" 
nian á su alrededor más que a W n r u T te" 

cusion, pero con dictámen favorable, el 17 | ponde ese sitio? ¡Al general Mart ínezCam 
de Setiembre del propio año, \ pos: al hombre del Zanjón, que es el hom 

Pero venimos al régimen de las leyes es- \ bre de Sagunto! 
pecialss. ¿Cuál es su sentido? ¿Dónde está ! No lo dudéis, no. En este momento ca 

Zanjón hay aquí un vencedor y un venci 
do. E l vencido, vosotros; nosotros, los ven 
cedores. A nosotros, en realidad, nos co
rrespondía el Poder: porque nosotros so-
mos los realmente capacitados para hacer \ tidanos del statu quo y muy pocos del pro 
la nueva política, á despecho de l a í n t r a n - greso, y áun éstos, imaginaciones exalta 
sigencía de la derecha y de la izquierda, das, pero cautelosas, no dejaban ver su 
Pero nosotros estamos separados por abis- idea, y ta l vez aplaudían los actos que lie 
mos del Poder: nosotros estamos íncapa- vaban el barco al escollo, asemejándoa 
citados de la gestión de las cosas ul t ra- aquellos ^habitantes de Inglaterr 
marinas por razones de política general, 
como el Sr. Cánovas del Castillo y sus 
amigos lo están por la especialidad de la 
política colonial. ¿A quién, pues, corres 

, ^ ^ v ^ u v o v^c j-ugunerra que en
cendían hogueras para atraer á lós bu
ques. 

E l 10 de Octubre (68) vino á abrir loa 
ojos: el estallido del volcan donde se ha
bían hacinado tantas pasiones, tantos 
odios, justos ó injustos, fué terrible, y ca
si desde el primer día se proclamó la in
dependencia de Cuba. No bastaban do ^ . dependencia de Cuba. No bastabanV^ 

Pues si lo hecho por vosotros ántes de la su f^11^01?11 .anu^n1tlc,aLíues 611 el de- \ receis de autoridad para ocupar ese ban- i men tó las concesiones que hi/n P ^ ^ 0 " 
venida de los representantes de Cuba era 1 °™to ^ ^d<? A b r i l de 18^7 1 611 la real 
definitivo (vosotros dijisteis siempre pro-
visional), ¿á qué estos hombres han hecho 
un viaje de 2.000 leguas? 

Por otra parte, tenemos el decreto de 9 
de Junio de 1878 organizando el gobierno 
superior de la isla de Cuba. 

Pues bien: estableciendo las facultades 
del gobernador capitán general, en su ar
tículo 5.°, párrafo cuarto, autoriza á é s 
te para aplicar en determinados casos, y 
Royendo sólo á la Junta de autoridades, la 
ley de 17 de i b r i l de 1821 y la ley de ór
den público. Yo no discuto ahora sí estas 
facultades están bien ó mal dadas, me l i 
mito á llamar vuestra atención sobré su 
gravedad, porque de un lado concede au
toridad para supender por sí las leyes or
dinarias, es decir, para aquello que no 
puede hacerse en la Península sin que lo 
voten las Cortes, y por otro declara v i 
gentes en Cuba las leyes de 1821 y 1870. 
Y bien, ¿en v i r tud de qué atribuciones 
habéis dado semejante decreto? No será 
ciertamente en v i r tud del art. 89 de la 
Consti tución , que autoriza al Gobierno 
para llevar á Cuba las leyes de la Pen ín 
sula, modificándolas, pero dando cuenta 
de ello á las Cortes. Porque yo os pregun
to: ¿Qué ley análoga exista en la P e n í n 
sula? Y después , ¿cuándo habéis dado 
cuenta de semejante decreto? 

Por manera que debéis haber obrado en 
uso de otras facultades. ¿Cuáles? ¿Las de 
las leyes de Indias? ¿Las del rey absoluto? 

Y entended, señores diputados, que la 
cosa se presta á tales confusiones, que 
aquí tengo dos recientes decretos del go
bierno y capitanía general de Cuba que no 
sé adónde referirlos. E l uno, fecha 31 de 
Diciembre próximo pasado, por el cual se 
establece en Cuba la instrucción obligato
ria. ¿Cómo? ¿Por qué? E l otro, fecha 21 del 
mismo Diciembre, por el que se establece 
que «los incendiarios y los ladrones en 
cuadrilla serán juzgados en Consejo ver
bal, y los convencidos de cualquiera de 
esos delitos, condenados á muerte». ¿En 
v i r tud de qué facultades? ¿Por qué ley? 

Ya os oigo decirme: «¡Ah! Es que en 
Cuba está declarado el estado excepcio
nal». Pero es que vosotros ignoráis que el 
bando que así lo declara, y es el de 19 de 
Setiembre de 1879, se refiere sólo á la pro
vincia de Santiago de Cuba, y pone en v i 
gor sólo la ley de órden público de 1870; y 
el bando de Diciembre sobre incendiarios 
se refiere, no sólo á Santiago, sino á todas 
las demás provincias de la Isla, 

¿Por qué obra de esta suerte el general 
Blanco? El lo dice: en uso de las faculta
des de la Ordenanza, las cuales sólo puede 
tener si subsiste el famoso decreto do las 
omnímodas de 1825, ¿Piensa esto el Go
bierno? Y en todo caso, ¿no cree que esto 
se debe discutir y resolver aquí? 

Pero ¿y la Consti tución? E l señor presi
dente del Consejo de ministros sostenía 
en el Senado que la Constitución de 1876 
rige hoy en Cuba; sólo que apelando á una 
de eBas famosas teorías que harán impere
cedero en la historia el nombre de S, S., 
decía que la parte orgánica de la Consti
tución regía per entero, pero que en la 
parte que se refiere á la declaración de los 
derechos habia que distinguir dos seccio
nes: una aquella para cuya práctica se ne
cesitan ciertas leyes dichas orgánicas; y 
como que éstas no se han dado para Cuba, 
resulta que esa sección no rige; la otra sec
ción no pide leyes, pero en cambio... tam
poco rige. 

De modo que en puridad no rige nada, 
y todo se reduce á meras palabras. ¿Es es
to serio? 

Loquees verdad, señores, es que en 
Cuba no rige más que una cosa: D. Alfon
so de Borbon, que es lo único allí promul
gado. Y es notorio que por el derecho p ú -

sean generales, los debe satisfacer sólo la í í.hco. de Indias, mantenido por una prác 
colonia; teoría errónea, que no sostiene n i I %l™ 3aiüas interrumpida en las Anti l las , 
praetiea ninguna nación del mundo. Digo 8010 imPera lo ^ en ellas »e promulga. 

órden de 22 de A b r i l : aquél que consagra 
la suspensión de la Consti tución, ésta que 
dice que miéntras se hagan las leyes espe
ciales «cont inuarán en toda su fuerza y 
vigor las leyes de Indias, ordenanzas y 
reglamentos comunicados con anteriori
dad». 

Ademas, señores, ¿qué hombre político 
ha pensado aquí jamas que en las Anti l las 
regia la Consti tución de España? Pues 
qué , en la grave discusión sostenida hacia 
1863 por el partido de la un ión liberal y 
el partido moderado, ¿fué esto punto de 
disidencia? No: lo que entónces se discu
tió fué simplemente sí las leyes especiales 
de que hablaba la Consti tución debían ha
cerlas las Cortes, ó eran, como en Francia, 
atributo del Monarca. N i más , n i ménos. 

Pero yo doy de barato que tenga razón 
el Sr. Cánovas contra todas las situacio
nes y todos los hombres políticos de Espa
ña . ¿Y el día en que el Sr. Cánovas deje 
el Poder? ¿No puede suceder que suba al 
Gobierno el Sr. Sagasta y que tenga una 
opinión completamente opuesta á la del 
Sr. Cánovas? ¿A quién vamos á acudir en
tónces los diputados de Ultramar para que 
nos dé la interpretación auténtica? ¿A 
quién? A l legislador: es menester una de
claración terminante del legislador, en 
v i r tud de la cual todo el mundo sepa qué 
Consti tución rige en Cuba, y sepa que la 
Consti tución rige de veras. 

Por manera, señores, que yo, ya lo ha
béis visto, no vengo aqu í á sostener tal ó 
cual solución en materia de gobierno co
lonial; yo vengo á realizar desde un pun
to de vista y en la medida de mis fuerzas 
verdaderos actos de gobierno; yo vengo á 
decir: Entiendo, que hay aquí una grave 
cuestión de derecho público que está por 
resolver; ¿entienden esta cuestión do la 
misma manera el Gobierno' y todos los 
hombres autorizados de las minorías g u 
bernamentales? Los hombres de la ant i 
gua democracia ¿entienden que es necesa
rio que se venga á una declaración te rmi
nante sobre la organización del Poder ea 
Cuba y los derechos de los ciudadanos de 
aquella Antilla? 

Creo de necesidad que el Sr. Sagasta y 
que el Sr. Romero Ortiz, que han dirigido 
los destinos del País, y el ú l t imo que 
ha desempeñado el ministerio de Ul t ra
mar; que el Sr. Alonso Martínez y mí ca
riñoso amigo el Sr. Pidai; y todos los 
hombres importantes que están en esta s i 
tuación, declaren que están ó no en la 
cuestión de que se trata frenta al Ministe
rio que se sienta en ese banco. Es preciso 
que se vea sí opinan ó no que hay en Cu
ba una cuestión política y una cuestión 
económica que ventilar y que resolver. 

Y después de tratadas estas cuestiones 
particulares, vamos á la cuestión política 
general. He oído repetidas.veces á varios 
señores ministros decir que nadie podia 
dudar del espír i tu reformista del Sr. Cá
novas. No exageremos el argumento. Lo 
que hay que ayeriguar es cuáles eran 

las reformas que S. S. quería ántes de 
1865, y si lo sucedido desde entónces acá 
no le ha quitado su carácter reformista, 
suponiendo que le tuviera. ¿Cuál era el 
carácter de las reformas que quería ántes 
S. S.? Tenía en esa época el Sr. Cánovas 
gran devoción á la reforma económica, 
poca afición á la reforma política y n in 
guna á la reforma social. 

Es verdad que S. S. hizo la ley de la 
trata; pero precisamente en esa ley, en su 
preámbulo sobre todo, da seguridades á 
los dueños de esclavos, y no habla n i una 
palabra de abolición de la esclavitud; y al 
convocar después á los comisionados de 
Cuba para tratar de las reformas, habla 
de reformas económicas y políticas y de 
organizar el trabajo esclavo, lo cual prue
ba que pensaba en mantener la esclavi
tud , y así lo confirma la enmienda pre
sentada por S. S. á la ley Moret, i m p i 
diendo que se hiciera nada en este asunto 

co. Tenéis compromisos contraidos en es
tos diez años que no os permit i rán la l i 
bertad de acción. ¿No habéis visto que 
aquellos que apoyaban frenéticamente 
vuestro sistema en Cuba, no han tenido 
fuerza para en las primeras elecciones de 
diputados á Cortes venir á ocupar estos 
bancos? Aquellos hombres han desapare
cido. E l actual partido conservador es un 
partido reformista. Vosotros estáis so
los, absolutamente fuera de la opinión de 
Cuba. 

Me diréis que estáis arrepentidos, que 
vais á hacer reformas; pero el que se ha 
equivocado no tiene derecho á di r ig i r . Eso 
nunca. Ahí no se va á tener arrepenti
mientos. Yo no dudo del buen espír i tu y 
del buen deseo del Sr. Cánovas del Casti
llo; todo el mundo sabe que el Sr. Romero 
Robledo es un dechado de amabilidad; no 
dudo del buen espíri tu que anima al señor 
Elduayen, que tal vez es el más opuesto á 
las reformas; pero con su buen deseo y to
do, cada vez que hablan S8. SS. se des
borda el espír i tu que les anima, y apesar 
de sus condiciones oratorias, dicen cosas 
que no están muy conformes con su buen 
deseo. ¿Qué nos ha dicho S. S. y el señor 
Cánovas? E l Sr. Elduayen nos hacía car
gos por nuestra política, de balancín y nos 
señalaba luégo la oposición, recordando 
ademas la fecha de la expulsión de los d i 
putados americanos de las Cortes españo
las. Y el Sr. Cánovas nos decía arrogante
mente que nos estimaba mucho, pero que 
á nuestra oposición no le daba la menor 
importancia. ¡S. S., que no hace aún mu
cho tiempo daba tan gran importancia á la 
diputación de Cuba, que no quería que sin 
su concurso se hablara siquiera de resol
ver el problema de la esclavitud! 

Una tarde'dos corazones noble 
el general Daban y el coronel Portuondo, que 

han combatido en Cuba, piden justicia y 
auxilios para los deportados á Cádiz y pa 
ra los que andan sin recursos por las ca
lles de Madrid, y el Sr. Cánovas del Cas
t i l l o dice que no toca á eso para no des
atender lo más mínimo las indicaciones 
del capi tán general de Cuba. ¡S. S., que \ 
no atiende á ese capitán general cuando le 
pide las reformas económicas! Y en aquel 
discurso profundamente impolítico, dice 
el Sr. Cánovas del Castillo que los insu
rrectos no tenían por bandera reformas n i 
libertades, sino simplemente odio á Es
paña . 

Yo os confieso, señores, que me estre
mecí. Pues qué, ¿no sabe el Sr. Cánovas 
del Castillo que la inmensa mayoría de 
aquellos insurrectos ha vuelto al regazo 
de la madre patria; que hoy viven en Cuba 
apartados de la política para evitar todo 
conflicto; que en esta nueva insurrección 
los más de ellos han sido los primeros en 
condenarla y reprimirla? ¡Y S^S., que 
después de todo es un intransigente como 
ellos vencido, viene aquí, y desde este si
tio Tos insulta y los provoca! ¡Me 
señores, oír á lord North! parecía, 

eos 
Qué diferencia del modo de apreciar las 
ias del ilustre pacificador del Zanjón! 

Oíd, oíd cómo se expresaba en 1878; oíd 
de nuevo aquellas palabras que vosotros 
estrepitosamente conmigo aplaudía is aquí , 
en este recinto, en el mes de Junio p róx i 
mo pasado: 

«Desde el año 1869, que desembarqué 
en esta Isla con los primeros refuerzos, 
me preocupó la idea de que la insurrec
ción aquí , si bien qi 

reconocía 
surrec-

como causa 
el odio á España, este odio no era produ 
cido sino por las causas que han separado 
nuestras colonias de la madre patria, au
mentado en el caso actual por las prome
sas que en diversas épocas (1812, 37 y 45) 
se habían hecho á las Antillas; prome
sas que, no sólo no se han cumplido, sino 
que, según tengo entendido, en alguna 
ocasión en que han tenido principio de 
ejecución, no se han admitido los diputa
dos á Cortes. 

Miéntras la Isla no tuvo gran desarro-

| ees general Lersundi: el triunfo de Baya-
1 mo no fué apagado por la resistencia he

roica de laguamicion de las Tunas y Hol-
guin: el ejército era escasísimo y creyeron 
la victoria facilísima; muchos españolea 
creyeron que debía darse la autonomía y 
quién sabe lo que hubiera sucedido si 
aquellas masas hubieran sido bien dirigi
das y no se hubieran ensañado con loa 
peninsulares. 

La seguridad de su triunfo les cegó;'ásu 
vez se levantó en nosotros el sentimiento 
público y el amor patrio, y el país se divi
dió en dos bandos encarnizados, exagerados 
desde el primer momento, confiando al 
exterminio y á la tea el triunfo de su res
pectiva causa, etc., etc.» 

¿Os parece extraordinario este lenguaje 
del ilustre caudillo, vuestro héroe de Sa
gunto, la primer espada de la Monarquía? 
Pues escuchad más : 

«Muchas acusaciones, muchos ataques 
se me dir igirán cuando vuelva á España; 
mucho se abusará de palabras huecas pa
ra censurarme: á todos, Excmo. señor, 
puedo responder, aunque no soy orador; 
y si mi política es censurada por los di
plomáticos potíticos, tendré la defensa de 
los pueblos de Cuba, y, lo que es mejor, 
la de mí conciencia.» 

De esta manera, señores, se contiene la 
sangre y se cierran las heridas. [Así pudo 
hacerse y se hizo la m i l veces bendita paz 
de Cuba, bajo cuyos resplandores todos 
nos reconocimos hermanos! 

Y basta de fatiga. Todo lo dicho, ¿no pa
tentiza vuestra incapacidad para dirigir en 
estos momentos los destinos del País? Ha
ced un alto; dejad pasar el período de las 
reformas ultramarinas; luégo recobrad el 
Poder. Yo no os lo pido. Ahora no os lo 
disputo. Ceded el paso á otros hombres. 
Ah í los tenéis: ellos quizá puedan hacer, 
en bien de la Patria, lo que á vosotros os 
es imposible. Y para esto, que ellos ha
blen: que hable sobre todo el Sr. Posada 
Herrera, á quien de público se ha atribui
do un pensamiento análogo al que yo he 
expuesto, de dar á la cuestión ultramarina 
una solución nacional. S. S. no puede per
manecer callado. Ese silencio en un hom
bre político sólo se obtiene á un título: el 
de retirarse totalmente de la vida pública. 
El poder moderador, para elegir sus mi
nistros, necesita inspirarse en la opim011 
pública, y la opinión se fija preferentemen
te en este sitio. 

Por lo demás, he de terminar con un 
respetuoso ruego al Sr. Cánovas del Cas
t i l lo . Diréis que es un ruego candoroso. 10 
os aseguro que es el ruego desinteresaa 
de un patriota iDeje S. S. el Poder! Pero 
si mí ruego es desoído, entónces íori?ui"' 
ré claramente mi solemne protesta, l o a ' 
nuncio á S, S. ante el poder moderador atu 
Estado como un hombre verdaderamem 
funesto en estos críticos instantes: yo ü 
nuncio ante la opinión pública la Prése,-
cía de S. S: en ese banco como la garanl:a 
de un inmenso desastre para Cuba y P 
la Patria. ^ - n u ^ V A -

E l señor ministro de la G O Ü ^ w - ^ 
CION ruega á la Mesa le reserve el uso 
la palabra para mañana , porque en el 
de hoy no podría contestar al elocueu 
discurso del Sr. Labra. 

Se suspende la discusión. ^ 
Entrase en la órden del día y se apr 

ba, sin discusión, el proyecto de . eS 
pensando de presentar cuentas a n t e n ^ 
al año de 1850 á la Administración 

Ábrese discusión sobre el &f*mve* 
la comisión que entiende en el proj 
sobre reforma del Código de comercio, 
es aprobado. lotívo ^ 

Apruébase asimismo otro relata 
censo electoral. . ^ngan9 

E l Congreso acuerda reunirse ma^ 
en secciones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

mi
de 

ecto 
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$obrt d commkc&o tic m 
D O N J U A N R U I Z 

pos sueltos de La Nueva Prensa: 
•fí\ o-eneral Martinez Campos declaró 

en el Senado que el corte de Cuentas 
en la isla de Cuba por decreto suyo, 

^ r i p l cual hablaba el comunicado que pu-
•V amos el sábado, fué disposición del 

•nistro de Ultramar, y que durante su 
10 ndo en la Isla no hubo preferencias de 
^io^un género en el abono de pagas á los 
militares. 

Toda vez que fuimos los primeros en 
blicar aquel comunicado, un deber de 

^moarcialidad nos obliga á consignar estas 
(declaraciones del general Martinez Cam-

P^Don José Jul y López, coronel gra-
, "~[0 comandante de infantería de reem-
lazo en esta corte, nos ba manifestado 

L e no es el José Ju l que aparece en la 
xoosicion dirigida a las Cortes, inserta 
nefcomunicado que publicamos el sá

bado úl t imo, suscrito por el Sr. Ruiz, á 
cuyo señor no conoce, y con el que no 
sostiene ninguna clase de relaciones don 
José Jul y López. Rogamos .á los periódi
cos que han dado publicidad al referido 
comunicado hagan pública esta aclara
ción.» 

De La Fpoca: 
«Hemos visto el oficio que le fué d i r ig i 

do al general Cassola al regresar á la Pe
nínsula, anunciándole la l iquidación de 
sus alcances, lo que prueba que no Tino 
reintegrado de sus pagas.» 

Esta declaración de La Epoca es 
tanto más de notar, cuanto que este 
periódico era unp de los que manifes
taban más deseos de que hablaran los 
generales aludidos en el comunicado. 

í)ed)0$ g jbicl)0$ 
Modelo de atrevimiento. 
M Cronista: 
«Cuando ocupaba el Poder el anterior 

Ministerio, tanto el Sr, Cánovas como to
dos los demás individuos de su partido le 
apoyaban con su voz y su voto. 

Ayer han votado con las oposiciones el 
proyecto de ley de incompatibilidad los 
señores Martinez Campos, Pavía y duque 
de Tetuan.» 

Esto es tan cierto, que no hay necesi
dad de probarlo. 

El Sr. Cánovas fué el primer ministe
rial del Gobierno del general Martinez 
Campos; los Sres. Orovio y Toreno, fieles 
guardadores y sostenedores de la política 
del pacificador de Cuba, y todos los demás 
individuos de la mayoría, adictos incon
dicionales del Gobierno. 

Repetimos que esto no necesita prueba, 
y para E l Cronista menos, porque á fiel 
ministerial no ganó nadie al Sr. Romero 
Robledo en aquel tiempo. 

Aún recordamos cuando vino de Ante-
(piera á apoyar el proyecto de abolición de 
la esclavitud presentado por el Gobierno 
del general Martinez Campos. 

Cuando entró en el salón de conferen
cias el dia de su llegada, los húsares le 
'nerón rodeando para conocer su opinión. 

¿Y qué les dijo á todos? 
Sabemos de memoria sus palabras: 

.—Estoyde acuerdo con ese proyecto, de
cía, pero con un artículo adicional: después 
^ dar la libertad de los negros, debemos 
decretar la esclavitud de los blancos y 
•jüe aquéllos se encarguen de gobernar á 

nueva tirada para sus suscritores de pro 
vincias.» 

Nos alegramos de que el Sr. Melendo ó 
el Sr. Cánovas hayan vuelto sobre su p r i 
mer acuerdo. 

E l Tiempo: 
<E1 elogio que de la personalidad del 

señor conde de Toreno hizo ayer en el 
Congreso el señor presidente del Consejo 
de ministros, fué tan cumplido como jus
to. E l Sr. Cánovas del Castillo ponderó 
con merecido encomio los t í tulos indiscu
tibles del presidente de la Cámara, que 
han obtenido la sanción más explícita y 
terminante al lograr la confianza de la 
inmensa mayoría de la Cámara.» 

Ah(?ra hace falta que E l Tiempo propine 
al Sr. Cánovas del Castillo uno de esos 
descomunales bombos que acostumbra á 
estampar. 

Con esto puede decir: 
En paz, y jugando. 
¡Y á qué juego! 
A uno en que al País le toca perder 

siempre. 

E l robo en cuadrilla hace progresos la
mentables. 

Antes se robaban las diligencias. 
Después los trenes. 
Esto parecía el ú l t imo límite de la au

dacia de los bandoleros; pero el descuido 
de las autoridades ha dado lugar á nue
vos adelantos. 

Un pueblo de 800 vecinos, á tres horas 
de la capital de la provincia, Fuente del 

' Fresno, ha sido asaltado y saqueado por 
los bandidos, con la circunstancia agra
vante de hacer presenciar al alcalde todos 
los atropellos que tuvieron por convenien
te cometer. 

El robo de un pueblo entero es cosa 
nueva en los fastos del crimen. 

Apesar de esto, el Sr. Romero Robledo 
será capaz de seguir asegurando que en 
España no hay cuadrillas de ladrones or
ganizadas. 

¿No sabemos ya qué es lo que entiende 
por organización el Sr. Romero Robledo? 

Lo que por lo visto no está organizado 
aquí es la persecución de los malhechores 
en los campos y en las ciudades. 

De E l Tiempo: 
«Es probable que en la sesión del viér-

nes próximo se proceda á la elección de 
cuarto secretario del Congreso. 

El candidato que se designe por el Go
bierno será el que obtenga los sufragios 
de la mayoría.> 

Así, con franqueza. 
Para eso, más valia que se hiciera el 

nombramiento en la Gaceta por medio de 
un decreto. 

le ^Como el Sr. Romero Robledo, cuando se 
' ocurre algo que le parezca chiste, lo re

pita durante una semana, cuando ménos , 
•a anterior gracia la dijo á cada uno de sus 
^igos media docena de veces, producien-
neasÍem^re "SaS Ó ménos espontá-

.̂ To se puede ser ministerial más adicto 
,1 mas 
"mete. 
?} más sumiso á los propósitos de un Ga 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones; 

Marina.—Real decreto concediendo la 
gran cruz del Mérito naval roja al briga
dier de infantería de marina D. Olegario 
Castelani y Marfori. 

—Real órden nombrando alumnos de 
infantería de marina á los veinte aspiran- | terio 

Hartmann y su culpabilidad en el atenta-
ido de Moscou contra el czar. 

No es probable que tome el gobierno 
francés un acuerdo concediendo ó negan
do la extradición tan pronto como se su
pone, pues se va á estudiar este asunto de
tenidamente. 

E l Soir se hace esta noche eco del ru 
mor de que el Consejo de ministros ha 
acordado que, si del examen de los docu
mentos resulta plenamente probada la 
identidad de Hartmann y su participación 
en el delito, se consienta la extradición. 

San Petersburgo 85. 
E l general Loris Shelikoff ha sido nom

brado presidente de la comisión que debe 
reemplazar al gobernador general de San 
Petersburgo, cuyas atribuciones queda
rán limitadas al mando de las tropas de 
la guarnic ión . Dicha comisión está inves
tida de diebos poderes para reprimir y 
perseguir á los nihilistas. 

Par i s 25. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82<350i0.—5porl00 id.,116'30 OiO. 
Exterior español, 16 li4.—Interior, 14 5i8. 
—Deuda amortizable exterior, 38 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, OOO'OO.—Consolida
dos ingleses, 98 IpL 

Bolsín: 3 por 100 interior, 1413[16.—Ex
terior, 16 3[16.-—Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior , 38 Iil6.—Obligaciones 
de Cuba, 427<50. 

Lóndres 26. 
Ayer se verificó un meeting en Portud-

swn (?) á favor de los derechos territo
riales. 

Un grupo compuesto i'e más de 3.000 
personas armadas de bastones y acompa
ñadas de una música se dirigió al sitio 
donde se celebraba el meeting, con objeto 
de protestar contra las tendencias de éste. 

Los congregados fueron atacados de i m 
proviso y obligados á dispersarse, resul
tando 20 de ellos gravemente heridos. 

Calcut ta 26. 
Mahomed-Jan, uno de los principales 

jefes de la insurrección afghana, se ha ne
gado á aceptar las proposiciones del gene
ral Roberts, yendo á Cabul para tomar 
parte en la elección del nuevo emir. 

Constantinopla 20. 
Es probable que sea modificada la pro

posición del marqués de Salisbury relat i
va á la frontera de Grecia. 

Tanto esta potencia como Turqu ía , se
rán admitidas en la comisión internacio
nal. 

Lóndres 26, 
E l ^míW desmiente hoy la noticia de la 

próxima disolución del Parlamento ingles. 
La emperatriz Eugenia saldrá para Zu-

lulandia el viérnes de la Semana Santa. 
¥A Daily News ixízgü. muy verosímil el 

rumor de que los rusos abandonarán el 
proyecto de mandar una expedición á Me-
ru , cerca de la frontera del Afghanistan. 

Constantinopla 26. 
E l preso con motivo del descubrimiento 

de una máquina infernal, ha resultado 
llamarse Papagompolo y ser griego de na
ción. 

Ha confesado que con dicha máqu ina se 
quería atentar contra la vida del su l t án de 
Turqu ía . 

Ademas ha sido preso un t a l Aristar-
che, hermano del reo. 

La causa cont inúa con el mayor mis-

Anoche recibimos dos oficios del señor 
ü[f y Melendo. 
r n i t vno se nos comunicaba que E l Libe-
^ üíibia sido denunciado, 
/ -n el otro, que había corrido la misma 

E l Imparcial. 
•iem0r íor.tuna1 esta vez no nos han dado 
' ¿ n.1" Para (lecir I116 1° sentimos. 
fioticiaten"^ publica ^ lastl'es siguientes 

chê - ^SCal de Imprenta fué llamado ano-
CQU a .a Presidencia por el Sr. Cánovas, 
iasd n eatuvo conferenciando acerca de 
Vp enuncias de los periódicos E l Liberal 
' Cí mparcial. 

^etvta 8]^0 ret*ra^a9 Por 'a fiscalía de im-
íjej, ? !as denuncias de los números de 
^ [ ¡ ^ Imparcial j de E l liberal, con 
eos hil?.6 â noticia, por aquellos periódi-
cideirt reíerente al desgraciado i n 
fle C H ¿ P Q e tUY0 anteayer lugar en la Casa 

alegramos infinito. 

fi^^istro de la Gobernación telegra-
Pfovir,^-e a los gobernadores civiles de 
0sei^la1para autoricen la venta de 
X dp?pla^es de E l Imparcial y E l Libe-
. W S ^ d o s a y e r . 
^ en PiC10n secuestrada en Madrid sal

ado | COrreo (ie hoy' c i t a n d o de este 
tt nuestros colegas el hacer una 

tes que han obtenido mejor censura en las 
oposiciones ú l t imas . 

Fomento. —• Real órden convocando á 
oposición para proveer varias plazas de 
aspirantes sin sueldo de la facultad de de
recho. 

—Otra disponiendo se provean por con
curso la cátedra de física experimental 
vacante en Zaragoza, y la de obstetricia 
vacante en Madrid. 

—Otra autorizando al ayuntamiento de 
la Coruña para estudiar el ensanche de 
aquella población. 

Estado.—Relación de las condecoracio
nes cuya concesión ha sido confirmada, y 
otra de las que han caducado por no ha
berse satisfecho los correspondientes de
rechos. 

Se añade que el complot tenía grande 
importancia, por las personas en él com
prometidas, y por los medios con que és
tas contaban para llevar á cabo sus c r imi 
nales proyectos. 

Lóndres 25. 
Dice el Morning Post, en la edición de la 

tarde, que la reina de Inglaterra tiene el 
proyecto de hacer, durante esta Primave
ra, un viaje por Alemania. 

E l mismo periódico asegura que la salud 
de lord Salisbury se ha restablecido; aña
de que los esfuerzos del gobierno ruso pa
ra interrumpir las negociaciones pendien
tes entre Inglaterra y Persia, apropósito 
de la ocupación de Herat,no bandado nin
g ú n resultado. 

Roma 25. 
Hoy ha llegado á esta capital el carde

nal Pereira, obispo de Oporto. 
Constantinopla 25. 

La policía se ha apoderado, en casa de 
un individuo que se titulaba protegido de 
la embajada inglesa, de varias máquinas 
infernales que se supone tenían por objeto 
atentar contra la vida del emperador de 
Turqu ía . 

Ha comenzado la causa con motivo de 
este descubrimiento, habiendo sido presas 
varias personas que se cree están seria
mente comprometidas. 

San Petersburgo 25. 
Los periódicos rusos, ocupándose del ar

tículo de la Gaceta de la Alemania del Nor
te acerca de las pretendidas fortificacio
nes en la frontera occidental de Rusia, d i 
cen que semejante lenguaje está en con
tradicción con las relaciones amistosas 
que median entre los Gabinetes de Berlín 
y San Petersburgo. 

Par is 25. 
Se asegura que el embajador de Rusia 

ha entregado boy al gobierno francés los 
documentos que prueban la ident iaaü de 

Co tic la Ca^a be Campo 

La Correspondencia escribe lo siguiente 
acerca de lo ocurrido anteayer, suceso que 
por haber dado de él cuenta equivocada, 
ha costado á dos periódicos una denuncia, 
retirada ya, por fortuna: 

| «Varios periódicos de hoy relatan con 
[ notoria inexactitud lo ocurrido ayer tarde 
\ en la Real Casa de Campo, lo cual ha da-
' do lugar á que hayan circulado las not i 

cias más absurdas. Enterados de personas 
que presenciaron el triste suceso, pode
mos describir los hechos tal como suce
dieron. 

Se encontraban varios trabajadores y 
dos ó tres guardas de la real posesión des
cansando de sus faenas á mitad de la tar
de, y como hubiera terminado el tiempo 
de sesteo, avisó la corneta para reanudar 
el trabajo. Entónces, uno de los guardas, 
Jorge Sanz, tuvo la desgracia, al levantar
se, de que se le enganchara el gatillo de 
la carabina y que se disparara el arma, 
hiriendo mortalmente á un jóven de quin
ce años llamado José García Beteta, hijo 
del guarda del real Patrimonio Doroteo 
García. 

Presenciaron este triste suceso más de 
sesenta persoilas. 

A pocos pasos del infeliz herido,que mu
rió momentos después, se encontraba el 
desgraciado padre, sin saber lo que ocu
rría. 

El guarda mayor lo mandó inmediata
mente á casa para que recibiera órdenes, 
á fin de evitar que se encontrara con el ca
dáver de su hijo. 

E l secretario de la intendencia señoc 
D. Fe rmín Abella, se hallaba casualmente 
en el real sitio, y enterado del accidente, 
fué en busca del juez del distrito á darle 
cuenta de la desgracia. t 

Una hora después, á las cinco de la tar
de, entraban en la real posesión el juez y 
el Sr. Abella, y cuando se estaban practi
cando las primeras diligencias por el juz
gado de guardia, llegaron á dicho sitio, en 
coche abierto, los Reyes, la princesa y las 

infantas, enterándose con dolor profundo 
de la desgracia que dos horas ántes próxi
mamente había ocurrido. 

E l guarda Jorge Sanz fué acometido de 
un síncope, y hubo necesidad de sangrarle 
en vista de la profunda impresión que le 
produjo la muerte del hijo de un compa
ñero suyo, por una imprevisión funesta.» 

(El brama be la calle be la (Bperan^a 

Ayer, á las doce de la mañana , se come
tió un doble crimen en la casa números 
12 y 14 de la calle de la Esperanza. Un su
jeto, licenciado de Cuba, llamado Bonifa
cio García Hernández, de veintiséis años 
de edad, dió muerte á un hermano suyo, 
en cuya casa se hospedaba, hirió de gra
vedad á la esposa de éste y ligeramente á 
una muchacha oficiala de sastre, que se 
hallaba á la sazón trabajando en la casa, 
pues éste era el oficio de José (que así se 
llamaba el hermano). 

La causa del crimen fué, según parece, 
la reclamación de una suma de 4.000 rea
les que hizo el Bonifacio á su hermano, á 
quien se los había entregado en metálico; 
y como éste manifestara no tenerlos en el 
momento, y según un diario, le amenaza
ra con que los perdería, el hermano, exal
tado, sacó una navaja y con ella consumó 
el asesinato. 

A la casa de socorro del distrito del 
Hospital fueron conducidos por loa guar
dias de órden público números 729 y 758 
el agresor Bonifacio y el herido José, que 
no murió en el acto, ni fué conducido al 
depósito desde el lugar del suceso, sino á 
la casa de socorro , donde espiró pocos 
momentos después. 

Eladía Hueche, la esposa de José , fué 
también conducida por los indicadosguar-
días con una herida en el pecho, al pare
cer penetrante, y otra bastante extensa en 
la cara. 

A las cuatro y media fueron trasladados 
el cadáver de José al depósito; Eladía, en 
grave estado, al Hospital general, y el 
agresor al juzgado de guardia. 

Una jóven, oficiala de sastre, que se ha
llaba en la casa cuando ocurrió el suceso, 
sufrió una herida leve en una mano. 

José tenía 33 años, su esposa 25 y dejan 
dos hijos: tanto las dos víct imas como el 
agresor son naturales de Alba de Termes. 

Una niña de 14 años, hija de José, fue 
la que desarmó al asesino en el corredor 
de la casa. 

C0 íte ihtmíe irá S x t s m 

Un diario de la noche publica una car
ta que contiene detalles verdaderamente 
repugnantes acerca del robo hecho al 
anochecer del domingo úl t imo en Fuente 
del Fresno (Ciudad-Real), por siete hom
bres armados. Estos parece son naturales 
de aquel punto, y en la carta se les desig
na ó indica con el apodo bajo el cual son 
conocidos. 

Los bandidos debían tener noticia de 
que la fuerza de la guardia c ivi l se hallaba 
fuera del pueblo, y se presentaron en él 
confiados en que de sus 800 vecinos nadie 
les haría frente. Así fué, en efecto, pues se 
presentaron en casa del alcalde, á quien 
obligaron con malos tratamientos á ir de 
casa en casa á su frente, exigiendo diver
sas cantidades entre los mayores contri
buyentes. De cinco de éstos obtuvieron 
30.000 rs., y otros 4.000 del alcalde y fon
dos municipales. 

Los criminales maltrataron cruelmente 
á varios vecinos y abusaron de algunas 
pobres mujeres, sin que hubiera nadie que 
á tales escándalos se opusiera. E l autor 
de la carta dice que se retiraron tranquila
mente á lo más fragoso de la sierra; pero 
suministra acerca de ellos noticias tan mi
nuciosas, que á poco que por el juzgado se 
haga, con el auxilio de la guardia c iv i l , 
se ha de dar con los criminales en la cár
cel. 

En el Consejo de ministros celebrado 
hoy bajo la presidencia de S. M. el Rev se 
ha|dado cuenta de un telegrama, recibi
do en el ministerio de la Guerra, del co
mandante general de la isla de Cuba, ma
nifestando que desde el dia 17 del actual 
se habian presentado en Guantánamo los 
cabecillas Rojas, hermanos Bailo, Higinio 
Pérez , el titulado comandante Vázquez 
y doscientos insurrectos. 

Esta tarde se ha presentado á la Mesa 
del Congreso una proposición incidental 
pidiendo al Gobierno fije su atención en 
la continuidad con que se reproducen los 
escandalosos hechos que, como el de Fuen
te del Fresno, tienen atemorizados á los 
pueblos comarcanos de la provincia de 
Ciudad-Real, é indignados ante tan van
dálicos actos á todos los españoles. 

Dicha proposición la ha apoyado exten
samente el señor marqués de Sardoal, 
ofreciendo al Gobierno el apoyo de todas 
las oposiciones para reprimir con mano 
fuerte tan inauditos cr ímenes. 

Se nos ha dicho esta tarde que han sido 
presos dos de los individuos de la partida 
de bandoleros que tan bárbaros atentados 
han cometido en Fuente del Fresno, pro
vincia de Ciudad-Real. 

Ha sido denunciado nuestro colega L a 
Patria, 

Lo sentimos. 

Con verdadero sentimiento hemos sabi
do esta tarde que no es cierta la noticia de 
haber sido retirada la denuncia que pesa
ba sobre E l Liberal. 

Esta tarde se ha reunido en el Congreso 
la comisión que ha de emitir dictámen^ en 
los presupuestos ganarales de la isla de 
Cuba. 

Parece ser, según nos informan, que so 
presentarán diferentes enmiendas. 

En el Consejo de ministros de hoy, ce
lebrado bajo la presidencia de S. M . el 
Rey, se ha tratado, según nuestros infor
mes, de política general y del nombra
miento del cuarto secretario de la Mesa 
del Congreso, acordándose en principio 
que sea el candidato el Sr. Santonja. 

E l Sr. Elduayen ha manifestado la s i 
tuación de la isla de Cuba, las noticias de 
allí recibidas y el telegrama que inserta
mos en otro lugar. * 

E l señor ministro de la Guerra ha lleva
do á la sanción del Rey varios nombra
mientos de escasa importancia. 

E l Sr. Romero Robledo no ha asistido 
hoy al Consejo. 

Con este motivo no se ha tratado de 
nombramientos de alto personal de Gober
nación ni de los gobernadores de Sevilla, 
Badajoz y otras provincias, y por consi
guiente, tampeco de los de Hacienda, a l 
gunos de los cuales se hallan relacionados 
con los de Gobernación. 

Hay quien asegura que el señor minis- . 
tro de la Gobernación no ha asistido al 
Consejo de hoy con objeto de estudiar de
tenidamente el discurso del Sr. Labra, al 
cual tenía que contestar esta tarde. 

Con motivo del hecho de Fuente-Fresno, 
la Cámara indignada ha levantado su voz 
esta tarde en el Congreso, haciéndose eco 
de la opinión pública los individuos de la 
minoría señores marqués de Sardoal, Gon
zález (D. Venancio), Moret, Linares Rivas 
y Maisonnave, 

E l Congreso ha acordado prorogar la 
sesión para seguir discutiendo este asunto. 

Se nos ha dicho que cuando anoche pu
blicó La Correspondencia la carta en que 
se detallaban los sucesos de Fuente del 
Fresno, el Gobierno no tenía todavía not i 
cias del hecho. 

telegramas be la tarbe 
Par i s 25. 

E l movimiento d® magistrados que pu
blica hoy el Diario Oficial comprende vein
tisiete nombramientos. 

Ademas publica un gran número de ór
denes separando y nombrando jueces de 
paz. 

Berl in 26. 
E l Parlamento alemán |cont inúa discu

tiendo los presupuestos, habiéndose apro
bado las cantidades pedidas por el gobier
no para el fomento de la marma de guerra. 

Constantinopla 26. 
Los bandoleros griegos que secuestra

ron cerca de Salónica á un coronel ingles, 
han enviado otra carta anunciando el pro
pósito de dar muerte al cautivo si no les 
entregan cuanto ántes 40.000 duros. 

Lóndres 26. 
La prensa se felicita del lisonjero esta

do de la Hacienda de la India inglesa, cu
yos presupuestos arrojan este año un ex
cedente de 41 millones de reales. 

Berlin 26. 
La Gaceta de la Alemania del Norte, ó r 

gano oficioso del príncipe de Bísmarek, se 
expresa hoy en estos términos: 

«Rusia posee elementos naturales de de
fensa que apénas pueden reforzar los tra
bajos del arte. 

Por otra parte, Alemania no está en s i 
tuación de atacarla, pues Alemania no 
piensa n i pensará jamas en ninguna gue
rra de conquista. 

Si reivindicó en 1871 territorios que le 
habian sido tomados en otros tiempos, fué 
únicamente con un objeto defensivo.» 

Viena 26. 
Un despacho cifrado de Constantinopla 

dice que ha producido gran sensación allí 
el descubrimiento del complot que tenía 
por objeto producir una explosión seme
jante á la de San Petersburgo contra la 
vida del sul tán , llamando mucho la aten
ción de que sean extranjeros los principa
les comprometidos. 

Cádiz 26. 
Ha llegado sin novedad el vapor-correo 

de la Habana. 

DEL D I A 26 DE FEBRERO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

I 'ONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua a l 3 por 1(10. 
I d . i d . exter ior i d 
Deuda amort izable con i n t e r é s 270 i n t e r i o r . 
I d . i d . i d . i d . exter ior 
Bonos de l Tesoro, e m i s i ó n de ÚH^ . ' . 
I d . i d . en cantidades p e q u e ñ a s , . . 
Resguardos a l por tador de la C. de D . 
Banco Hipo teca r io . C é d u l a s al 7 por loV.'. 
I d . i d . i d . a l 6 por 100 f . _ 
I d . i d . b i l l e tes Hipotecarios aí 6 por 100 . 
Obligaciones B . y T . a l 6 ° / . aeria i n t e r i o r . 
I d . i d . i d . ' d . ex ter ior 
Obl igaciones de l T . sobre productos de"Á.' 
I d . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones de l Banco Hispano C o l ó n i a l . ' ' . ' . ' . 
Ool igaciones del m i s m o 
Obl igaciones de l T . sobre A . d e * C u b a , ' d é 

2.000 r s . a l 6 % pagadero por t r imes t res . 
Obl igaciones por fer rocarr i les , da 2.000 re 
I d . de 20.000 r s * 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 ra . ' . ' ' ' 

BANCOS V SOCIEDADES A N Ó N I M A S . 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a 
Obl igaciones de l T i m b r e 970 interes'anuaV 
I d . d é l a C." genera l de Traav ias , 8° / i d . i d ! 
Acciones de i d . i d . i d ° _ 
I d . de l a C * « N e v e r a s de GuadarrairiaV 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s , á noven ta diaa fecha.. . • 
Par is . á ocho diaa v i a t a . . . 

ó l t i m o 
{ r e c i o . 

n-85 
86-95 
co-oo 
93-90 
03-90 
92-25 
00-00 

100-25 
00-00 

0ü-0() 
91-80 
9 ^ 4 ) 
00-00 
60-00 

00-00 
83 61) 
33-55 
CO-OO 

265 00 
00 00 
00-0Í? 
00-00 
00-00 

48-10 
5-08 



í)e Víctor ^Hga 

E l dia 19 cumplió Víctor Hugo setenta 
y nueve años. E l eminente poeta se en
cuentra aún lleno de vida, y Su cuerpo, 
que goza de tanta robustez como su g i 
gante genio, parece desafiar el peso de los 
años . 

Ha producido mucho, y sus obras iné
ditas son también numerosas. Hoy es, y 
en vez de descansar satisfecho de su glo
ria, trabaja incesantemente, y trabaja l le
no de ardor. 

Su genio, encarnado en el siglo, alcanza 
un grado de actividad prodigioso. 

En el corazón del Invierno, en lo más 
crudo de la estación, Víctor Hugo deja el 
lecho á las seis de la mañana . Después se 
sumerge en un baño de agua helada, me
dida higiénica que nunca olvida no obs
tante su ancianidad. Se desayuna á las 
siete con un huevo y una taza de café; des
pués se retira á su gabinete y trabaja has
ta las once. 

Uno de sus más dulces instantes de des
canso es aquel en que, abandonándoso á 
los puros goces de familia, dedícase por 
completo á los suyos, y sentando á sus 
nietos sobre sus rodillas, recuerda que es 
el autor de B l arte de ser abuelo. 

Después del desayuno, si el gran poeta 
no prosigue el trabajo emprendido ó no va 
al Senado, sale á pasear en coche ó monta 
una ó dos horas sobre el imperial de un 
ómnibus , sencillo, afable con todo el mun
do, lleno de esa encantadora bondad que 
le alcanza las s impat ías de cuantos le ro
dean. Come á las siete y media y rara vez 
falta algún, convidado á su mesa, ya su se
cretario Lesclide, ya algunos amigos polí
ticos 6 literarios. 

Cuando á la medianoche en punto se 
acuesta, ya tiene harta necesidad de repo
so; pero él mismo ha contado, en una pá 
gina inmortal de las Contemplaciones, que 
no siempre puede entregarse al sueño; que 
la inspiración le persigue, le atormenta, 
obligándole frecuentemente á coger la p lu
ma enmedio de la noche. 

Dentro de pocos años el número de sus 
obras habrá aumentado de un modo con
siderable. Anúncianse ya los poemas To
da la lira, el Fin, de Satán; los dramas Tor-
quemada, los Dos gemelos; una pieza en un 

acto, La espada, y una comedia, La abuela. 
El año próximo, la Comedia francesa 

ofrecerá indudablemente una magnífica 
repetición del Boi síamuse; en cuantos á las 
demás obras inédi tas , Vistor Hugo está 
firmemente resuelto á que no se represen
ten mientras viva. 

Actualmente Víctor Hugo se ocupa en 
un trabajo important ís imo; prepara la edi
ción de sus obras completas, cincuenta 
volúmenes, de los cuales el primero apa
recerá dentro de quince dias. 

¡Qué admirable acopio de trabajo repre
sentan esos cincuenta volúmenes! 

También se prepara á satisfacer el deseo 
de muchas poblaciones del Mediodía de 
Francia, que desde hace mucho tiempo 
solicitan el honor de recibir su visita; es, 
por lo tanto, probable que dentro de dos 
meses salga para Marsella, Avignon, N i -
mes y Arles. 

Después es posible que se dirija á Gre
cia, acompañado de su nuera, de sus nie
tos y de M . R e n á n . 

¡Qué admirable libro pudiera escribirse 
con sólo consignar el cambio de observa
ciones de estos dos grandes talentos en la 
tierra clásica de la belleza y de la poesía! 

íienttficaa p ltterarta0 

E l Sr. Nuñez de Arce leerá el sábado en 
el Ateneo un nuevo poema, en tres cantos, 
escrito en verso libre, titulado La visión de 
Fray Martin. 

La penú l t ima velada estará á cargo del 
presidente de la sección de l i teraturu, se
ñor Echegaray, quien es probable que lea 
un trabajo científico-literario que escribirá 
al efecto. 

El Sr, Moreno Nieto continuó anoche, 
en la sesión que celebró la sección de l i te
ratura, su discurso-contestación al del se
ñor Revil la . 

Con elocuente frase atacó la evolución 
positivista, señalando cuatro momentos en 
la evolución real: el mecánico, el orgáni
co, el animal y el humano. Se extendió en 
consideraciones sobre este punto, y des
pués , ocupándose de la filosofía, negó su 
existencia como fuerza del idealismo, afir
mando, en cambio, la necesidad de esta
blecer un alto criterio sintético. 

E l orador t ra tó el origen del hombre, 

manifestando que en la sesión próxima se 
ocuparía á su vez del origen del lenguaje.4 

Numeroso concurso escuchó con sumo 
agrado la fácil y autorizada palabra del 
presidente del Ateneo, aplaudiéndole á la 
terminación del discurso. 

Anoche celebró sesión la junta directiva 
de la Sociedad protectora de los animales 
y de las plantas, y entre otros acuerdos, 
tomó el de celebrar junta general mañana 
á las ocho y media do la noche en el salón 
de subastas de la tercera casa consistorial 
(Plaza Mayor). 

Según nuestros informes, la junta gene
ral votará la reforma del art. 18 del regla
mento de la Sociedad, ocupándose ade
mas de asuntos de al t ís ima importancia 
pá ra lo s intereses de la misma, 

• • 
La Academia jurídica celebra sesión 

teórica pública esta noche á las ocho bajo 
la presidencia del doctor D . Francisco de 
la Pisa Pajares, para continuar la discu
sión del tema «¿Debe admitirse en buenos 
principios de derecho la absoluta libertad 
de testar?» 

Harán uso de la palabra los Sres. A l -
viach, Ripol l y Miquel. 

• • 
Habiendo hecho dimisión la junta d i 

rectiva del Ateneo Mercantil, un número 
considerable de socios, reunidos anoche en 
el local de aquella sociedad, designó para 
formar la candidatura de la junta directi
va que se nombre una comisión nomina-
dora, compuesta de los Sres. Calleja, L a 
bra y Bermudez Gayá. 

El Liceo Argensola conmemora m a ñ a n a 
en la Alhambra el aniversario de su i lus 
tre ti tular, dando una función que prome
te ser brillante. Se representará el drama 
de D. Luis Mariano de Larra titulado E l 
caballero de gracia; se estrenará un monó
logo en verso, original de uno de los so
cios, cuyo t í tulo es .Como la cigarra; se 
leerán varias poesías y se te rminará con 
la comedia de D . Miguel Echegaray Echar 
la llave. 

• • 
Hoy se es t renará en el teatro de la Zar

zuela una en dos actos, titulada Martes 
13, letra de D . Calixto Navarro, música de 

los maestros Espino y Rubio; y un drama 
lírico en un acto, nominado La mejor ven-
ganzafCuyo l ibro es del aplaudido actor 
del teatro de Variedades D. Andre» Rues-
ga, y la música también de los citados 
maestros. 

* 
• • 

Hoy se dará en el teatro Español la p r i 
mera representación del drama Los aman-
íes de Teruel, del eminente autor D . Juan 
Eugenio Hartzenbuech. Los primeros pa
peles están á cargo de la simpática é i n 
teligente actriz Srta. Mendoza Tenorio y 
del primer actor D . Antonio Vico. 

* • 
Uno de estos dias será presentado á la 

empresa del teatro de la Comedia un sa í 
nete titulado Escuela de tauromaquia, o r i 
ginal de un amigo nuestro no desconoci
do en este género de trabajos. 

En el próximo concierto ejecutará la so
ciedad que dirige el Sr. Vázquez la precio
sa romanza para v io l in , de Beethoven, y 
estrenará la quinta sinfonía en cuatro 
tiempos, de Marqués . También es proba
ble que forme parte del programa la gran 
sinfonía de St ruensée , de Meyerbeer. 

• » 
Los señores Fuentes y Cuenca terminan 

una comedia en dos actos y en verso, con 
destino al primer actor D . Ju l i án Romea 
y al teatro de la Alhambra, con el t í tu lo 
de A l que se hace de miel... 

• • 
Anoshe se presentó por úl t ima vez en 

el teatro Real la aplaudida tiple señora 
D'Angeri . S. A . R. la princesa de A s t ú -
rias honró con su presencia el espectáculo, 
que estuvo muy-concurrido. 

La señora Pasqua y el señor Kansman 
fueron muy aplaudidos, y obligados á re
petir sus arias de los actos segundo y 
cuarto. E l bajo y el tenor, regular. 

« » 

A fines de semana inaugu ra r á sus fun
ciones en el teatro de Novedades la com
pañía formada al efecto. 

En ella figuran, entre otros artistas co
nocidos ya del público, las señoras doña 
María Ortiz, Emilia Domínguez, Pascuala 
Cabezas y Luisa Martínez Casado; y los 
señores D . Benito Chas de Lamotte, don 
D. Juan Casañer, D. José García y D. En
rique Sánchez de León. 

También está cas, ultimado el ajuste de 

la eminente actriz doña Carolina Civiir 
el primer actor D. Vicente Jerdan 7 

Es de esperar que la campaña w r f t l 
que se prepara sea tan brillante con, , 
ú l t ima en que en dicho teatro estuv"0 
los mismos actores que ahora se cita ^ 

La primera función se verificará í 
bado 28, y será á beneficio de la capin 
Artistas de la parroquia de San SebasU 
Asist i rá S. A . R. la princesa de Astúr^* 
y se representarán Sancho García y E l ^ 
de la emigración. 

• • 
En el teatro de la Comedia está en 

sayo un juguete cómico en un acto v 
verso, titulado A gusto de todos, y una ^ 
media en dos actos y en verso con el t í tu l ' 
de La boda del hambre, ambos de couocid 0 
autores. 08 

* 

Parece que en breve visi tará la capital 
de España el célebre compositor alemán 
Ricardo de Wagner, á quien ha invitado 
el doctor D . José Letamendi, cuyo ofreci-
miento ha sido aceptado por "Wagner- es 
probable que entre otras poblaciones de 
España visite Barcelona. 

Jrmmonea para l)ou 
TEATRO R E A L . - A las oetíS y medh 

—T. p a r ^ - I Puritani. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media — 

T. impar.—El trovador.—De madrugada 
ZARZUELA.— A las ocho y media ~I 

Turno 2.°-—Mártes 13.—La mejor vengad 
za.—El lucero del alba. 

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.°— Adminis t ración pública!— 
Cambio de vía. 

APOLO.—A las ocho y media.—Turno 
par.—Los dos amigos y el dote.—Voz de 
alerta.—Que ustedes lo pasen bien.—La 
mujer de mi sobrino. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.-
Cortar por lo sano.—Plaga doméstica!-^ 
En estado de sitio. 

E S L A V A . — A las ocho y media.—Genio 
j y figura.—El toro de gracia.—La carta y 
¡ el guardapelo.—Los estanqueros aéreos. 

! SANTO DEL D I A 27.—San Alejandro, 
| obispo.—No se puede comer carne. 
¡ Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
\ la iglesia de Jesús Nazareno, donde por 
I la mañana habrá misa mayor, y por la 
i tarde preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Socorro en San Millan, ó la de 
los Temporales en San Ildefonso. 

I M P E E N T A D E LA. G A C E T A U N I V E R S A L , 
P laza de l a A r m e r í a , 3 duplicado. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com-
ífiftto y variado surtido en vinoa de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
^ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pildes, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que as expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 

y Acred i t ada y a l a excelencia de esta agua y eficacia para b lanquear , suavizar 
corejuvenecer el c ú t i s , es excusado enearecer sus iamejorables cual idades, por ser, 

mo queda dicho, t a n conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerab les 
en M a d r i d y p r o v i n c i a s . Su precio , 5 reales bote l la y 45 docena. Todas las bote l las 
i r á n ro tuladas y selladas con las in ic ia les J . M. 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : ca l le A n c h a de San Bernardo , 42, d r o g u e r í a ; A tocha , 18, 
g u a n t e r í a ; i dem 38, comercio de s e d a » ; i d e m 87, d r o g u e r í a ; A m o r de Diosi, 1, d r o 
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11 , comercio de ssdas; Jacometrejo, 4, d r o g u e r í a ; M a y o r . 50 y 
56, comercios de sedas; Mon te ra , 20, 21 y 24, t iendas ; To ledo , 52 y 90. d r o g u e r í a s . 

D e p ó s i t o cen t r a l , cal le M a y o r 56, « o m t r e i o de s e d a » y f á b r i c a do c o r s é s , donde es 
sirvoa padides á provincias. 

RECOMENDAMOS 
e l nuevo co r sé - f a j a mode
lo para sujetar y d i s m i -

A { \ t k C n u i r el "vientre é i m p e d i r 
toda clase de dolencias . 

I d e m Princesa, l a r g o , 
para ve s t i r «on e legancia . 
Es s in d i spu ta e l de mejor 
fo rma que se conoce en Es-
pa i la y en el ex t ran jero . 

Estos c o r s é s h a n obte
n ido e l p r emio en l a E x 

p o s i c i ó n u n i v e r s a l de Par i s . 

M a y o r , 56. Josefa Mar t inaz , proveedora 
de l a Real Casa. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

O L A N O , L A R M N A G A Y C O M P A Ñ Í A 

E l T de Marzo s a l d r á de C á d i z y e l 12 
de Barcelona e l nuevo y m a g n í f i c o v a p o r 
e s p a ñ o l 

L E O N 
Informes : D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 

diz.—Sres. Olano, L a r r i n a g a y C . ' , Mer 
ced, 18, Barcelona. 

M a d r i d , Lope de V e g a , 23 y 2 i . 

VENEGMA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
s in r i v a l para 

t e ñ i r i n s t a n t á n e a 
mente el cabel lo y 

l a barba, y que ofrece 
las impor tan tes ventajas 

s i g u i e n t e s : 1.* Quedar t e 
ñ i d o e l cabello y l a barba t a n 

l u é g o como se seca; es decir , en 
e l breve t i empo de tres « u a r t o s de 

hora . 2." Permanecer t e ñ i d o por es
pacio de dos meses, Y 3 . ' No ser nece-
eario á n t e s l a v a r ó desengrasar e l cabe

l l o , y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o l a p i e l . 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete , ca l le de Salamanca, 5; A l m e 
r í a , comercio de D . Juan Pecino; B ú r g o s , 
P e r f u m e r í a H i g i é n i c a Ing l e sa ; Badajoz, 
Plaza de l a C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10; B i loao , 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Co ru -
ñ a . F l o r i d a , 25; Car tagena , Sres. R o i g , 
hermanos; C á d i z , en l a r e d a c c i ó n de <La 
P a l m a » ; F e r r o l , Real , n ú m . 197, g u a n t e 
r í a ; Granada, calle de San Sebast ian, 7; 
L o g r o ñ o , Mercaderes, 20: M u r c i a , Jarro , 5; 
M á l a g a , ca l l e de Granada, 2 y 4; Oviedo , 
comercio de l Sr. Cas-sielles; Pamplona , 
Calceteros, 1; Palencia , M a y o r , 108, p r i n 
c ipa l ; Santander, Blanca , 10, g u a n t e r í a ; 

! Sev i l l a , Sierpes, 60; V a l l a d o l i d . A c e r a d o 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente , 22, y S o m b r e r e r í a , 5, bot icas . 

Los pedidos a l por m a y o r d i r i g i r s e a l 
ú n i c o d e p ó s i t o en M a d r i d , calle M a y o r , 
56, comercio de sedas y f á b r i c a de c o r s é s 
de Josefa M a r t í n e z , proveedora de l a Real 
Casa, y Madera Baja, 8, p r i n c i p a l . 

Su precio, 12 reales frasco en toda E s 
p a ñ a . Grandes descueatos a i por mayor . 

OBRA N U E V A 

Los oradores de 1869 

Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá
novas.—Castelar.—Echegaray.~Fi-
gueras.—Manterola.—Martes.—Mo-
ret.—Olozaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Eios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorril la.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági 
nas, 20 rs. 

^ Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simen y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea-
lea el que desee recibirlos certifica
dos. 

A N U N C I O S 

L 
• Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único agente, D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
TÍS, Mr. Saisset, rué Cadet, 1L 
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A V I S O I S U P O R T A N T E 
A los s e ñ o r e s « m é d i c o s » , a l <clero>, 

« d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener el « d i p l o m a » de « d o c 
to r» ó de « l ic8nQÍado»de una Un ive r s idad 
extranjera , d i r i g i r s e con carta cert i f icada 
á M B D I G U S , 13. plaza de l Rey, Jersey ( I n 
g l a t e r r a ) , qu ien les d a r á g r a t u i t a m e n t e las 
noticias necesarias sobre l a Univers idad. 

A N U A R I O DEL C O B I E R C I O , f ^ ^ i ^ X l o T ^ l 
de las 400.000 s e ñ a s de España , Ultramar y de los Estados Hispano-
Americanos. Con anuncios y referencias al comercio y á la industria na
cional y extranjera: 1880. 

Un tomo de más de 2.000 'páginas-. 20 pesetas en toda España. 
Obra út i l é indispensable para todo.—-Evita pérdida de tiempo,— 

Tesoro para la propaganda industrial y comercial.-—Este libro debe es
tar siempre en el bufete de toda persona, por insignificantes que sean 
sus negocios. 

Se halla de VENTA en la Librería extranjera y nacional deD. Cár-
los Bail ly-Bail l iere, plaza de Santa Ana, 10, Madrid, y en todas la l i 
brerías del Reino. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados én t r e l a s calles de Hermosillay Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazqaez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma' 
nana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núDiS) 
ro 14, barrio de Salamanca. 

B E 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

D E O R O 
E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en loa establecimientos m á s impor tan tes da EspaSa, y á fin da 

que no lo confundan con ot ros , e z i g i r la verdadera marca y nombre . 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, de0reaieS, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuenta^0TtTaS;,'mero ÍJ 

Depósito: Farmacia do la Viuda de Menchero, Isabel i l \ * ~ r t 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 


